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l. Disposiciones generales

.MO DE ASUNTOS EXTERIORES ESTATUTO

23397 ESTATUTO del Organismo Internacional de Ener
gla AtOmico con la. enmienda6 al articulo VI in
troducidas ""sto eL 1 de /Unio de lVl3.

Las Partes en el presente Estatuto instituyen un Organismo
Internacional de Energía Atómica (que en el presente
texto se denominará en IId.elante <el Organismo» de
conformidad con las disposiciones y condiciones estable·
cidas a continuación.

ESTATUTO

CON LAS ENMIENDA.s INTRODUCIDAS HASTA
EL 1 DE JUNIO DE 1173

-¿4)'.. ~, . ~

~ {/
.~ '-
-"~

ORGANISMO INTÉRNACIONAL DE ENERGIA ATOMICA

\ ARTICULO 1 Instituci6n del Organismo

A. El Organismo está autoriz.ado:

I. A fomentar y facilita'r en el mundo entero la
investigación, el desarrollo y la aplicación práctica de la

El Organi~mo procurará acelerar y aumentar lI\ contri·
bución de la energía ·atómica a la paz, la salud y la
prosperidad en el mundo entero. En la medida que le sea
posible se asegurará que la asistencia que preste, o la que
se preste a petici{>n suya, o bajo su dirección o control, no
sea utiliza.da de modo que contribuya a fmes militares.
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B. Serán también miembros del Organismo los Estados,
sean o'no Miembros de las Naciones Vnidas g. do

D. Con sujeción aOlas disposiciones del presen te Estatuto y
a las de los acuerdos que en conformidad con el mismo se
concierten entre un Estado o un grupo de Estados y el
Organismo, éste ejercerá sus actividades con el debido
respeto por los derechos soberanos de los Estados.

C. En el· ejercicio· de sus ·funciones, el Organismo no
subordinará la prestación de asistencia a sus miembros a
condiciones políticas, económicas, militares o de. otro
orden que sean Íllcompatibles con las disposiciones del
presen te Estatuto.

MiembrosARTICULO IV

A. Los miembros iniciales del Organismo serán los. Estados
Miembros de las Naciones JJnidas o de cualquiera de los
organismos especializados que hayan firmado el presente
Estatuto dentro ~ los noventa días siguientes· a la fecha
en que se abra a la firma y hayan· depositado un
instrumento de ratificación.

B. En el ejercicio de sus fllnciones, el Organismo:

. ]. Actuará de acuerdo coil los propósitos y prin~ipios
de las Naciones Unidas, para fomentar la paz y la
cooperación intcrnacional, en conformidad con la
p<Ílitica de las Naciones Unidas encaminada a lograr el·
desarme mundial con las debidas salvaguardias, y en
conformidad . con todo acuerdo internacional
concertado en aplicación de dicha politka;

2. Estal;1lecerá un control sobre la utilización de los
materiales fisiona bies especiales que reciba el

. Organismo, con' objeto de' (asegurar qlle dichos
materiales se utilicen solamente con fines padficos;

3. Distribuirá los recursos de que disponga de m~do
que. garantice su utiliz:lción eficaz y q lIe permita
obtener el mayor beneficio general posible en todas las
regiones del mundo, tomando en consideración las
necesidades espeéiales de las regiones insuficientemente.
desarrolladas del mundo;

4. Presentará informes sobre sus actividades anual
mente a la Asamblea General de las Naciones Unidas y,
cuando corrcsponda, ·al Consejo de Seguridad: si en
relación con las actividades del Organismo se suscitaran
cuestiones que se~n de la cómpetencia del Consejo de
Seguridad, el Organismo las notificará a este último;
como órgano al que corresponde la responsabilidad
primordial de mantener la paz y la seguridad inter
nacionales, y podrá adoptar también las medidas

previstas en· este Estatuto, inclusive las que se señalaR
en elpi¡rrafo C del artículo XII;

s. Presentará informes al Consejo Econóniicoy Social
ya otros órganos de las Naciones Unidas sobre aquellos
asuntos que sean de la competencia de estos órganos.

7. A adquirir o establecer cualesquiera instalaciones,
establecimientos y equipo útiles para el ejercicio de sus
funciones autorizadas, siempre que las instaladolles, los
establccimientos y el equipo que de otro modo estén a
disposición del Organismo en la región de que se trate
sean inadecuados o sólo pueda disponerse de ellos en
...oo~ndiciones qúe el Orsanismo no· 'Onsidere .a~¡s-
factorias. ..,

energía atómica con fines pacificos; y, cuando se le
solicite, a actuar como intetmediallopara obtener que
un miembro delOrganisrno preste servicios o suministre
materiales, equipo o instalaciones a otro;· y a realizar
cualquier operáción o servicio que sea de u tilidad para
la investigación. el desarrollo o la aplicación práctica de
la energía atómica con fines pacificos;

S. A establecer y aplicar salvaguardias destinadas a
asegurar que :los materiales fisionables espéciales y
otros, así como los servicios, \lquipo, instalaciones e
información suministrados por el Org::nismo, o a
petición suya, o bajo Sil dirección o control, no sean
utilizados de moiloque contribuyan a fines militares;
y a hacer extensiva la aplicación de esas salvaguardias,
a petición de las Partes, a cualquier arreglo bilateral o

I\'mltilateral, o a petición de un E~tado, a cualquiNa de
las actividadlls de ese Estado en el campo de la energía
atómica;

6. A establecer o adoptar, en consulta, y cuando
proceda, en colaboración con l(ls órg~nos competentes
de las Naciones' Unidas y con 105 organismo5 especiali
zados interesados, normas de .seguridad para proteger la
salud y reducir" al mínimo el peligro para la vida y la
propiedad (inclusive normas de seguridad sobre las'
condiciones de trabajo), y proveer a la aplicación de
estas normas a sus propiaS operaciones, as! como a las
operaciones en las que se utilicen los' materiales;
servicios, equipo, instalaciones e infonnación
suministrados por el Organismo, o a petición suya o
bajo su controlo dirección; ya proveer a la aplicación
de estas norm¡¡s,a petición de las Partes, a las
operaciones que se efectúen en virtud de cualquier
arreglo bilateral o multilateral, o. a petición de uti
Estado, a cualquiera de las actividades de ese Estado en
el campo d'e la energ(á atómica; .

. 2. A proveer. en conformidad. con· el presente
Estatuto, los materiales, servicios, equipo e instalaciones
necesarias para la investigación, el· desarrollo y la
aplicación práctica de la energía atómica con fines
pacíficos, inclusive la 'producción de energía eléctrici•.
tomando debidamente en cuenta las necesidades de las
regione,sinsuficientemente desarrolladas del mundo;

3. A alentar el intercambio de información científica
y técnica en' materia de utilizaci6n de la eñergía
atómica cón fines pacíficos;

4. A· fomentar el intercambio y la formación de
. hombres ce cienda y de expertos en el campo de la

utilización pacífica de la energía atómica;
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A.Una.Conferencia General compuesta de representantes
de todos los miembros celebrará un período ordinario de
sesiones anual y losperíodos .extraordinarios de sesiones a
que habrá de convocar el Director General a solicitud de la
Junta de Gobernadores o de una mayoría de los miembros.
Salvo que la Conferencia General decida ,otra cosa, los
períodos de sesiones se celebrarán en la liede del
Organismo.

B. En dichos perIodos de sesiones cada miembro estará
representado por un delegado al q\le podrán acompañar
suplentes· y consejeros. Los gastos que ocasione la
asistencia de 'una de'legación serán sufragados por el
miembro interesado.

C. A! comienzo de cada período de sesiones, la
Conferencia General elegirá su Presidente y los demás

'miembros de su Mesa que sean necesarios, los cuales
desemp~ñar~n sus cargo.~ mientras dure el período de
liesillnes. La Conferencia General, con ~ujecióll a las
disposiciones del presente Estatuto, adoptará su propio
reglamento. Cada miembro tendrá un voto. Las decisiones
a que se refiere el párrafo H .del articulo XIV, el p4rrafo C
del articulo XVlI1 y el párrafo ,B del arUculo XIX se
tomarán por mayoría de dos tercios de los miembros
presentes y votantes. Las decisiones sobre otras
~uesliones, incluSo la determinación de cu'estiones adicio-

. nales o categorías adicionales' de cuestiones que deban
resolverse, por may'o~ía de dos tercios., se tomarán por
mayoría de .los . miembros presentes y votantes. La
mayoría de los m!embros constituirá quórum.

. cualquiera de los orpnismos especializados, que depositen
, . un· instrumento de aceplación del presente Estatuto

después que la Conferencia' General, por recolnendación
de la Junta de Gobernadores, haya aprobado su admisión
como miembros. Para recomendar y aprobar la admisión

" de un Estado como miembro, la Junta de Gobemadores y
la Conferencia Gtmeral habrán de determinar que el Estado

, está capacitado para cumplir las obligaciones inherentes a
la calidad de miembro del Organismo y se halla dispuesto
a hacerlo" tomando debidamente en consideración su
capacidad y deseo de actuar de conformidad con los
propósitos y principios de la Carta dé las Naciones Unidas.

C. El Organismo está basado en el principio de la igualdad.
soberina de todos sus miembros, y a fin dé asegurar a
todos ellos los derechos y beneficios resultantes de la
condición de miembro, todos cumplirán de buena. fe las
obligaciones contraídas por ellos de conformidad ,con el
presente Estatuto.

, ARTlCULOV Conferencia General

E. La Conferencia General:

l. ElegÚá a los miembros de 'la Junta de Gobernadore.
en conformidad con el artículo VI;

2. Aproba;á la admisión de nuevos miembros en
conformidad éon el artículo IV;

3. Suspenderá los privilegios y derechos de Utl
. miembro en conformidad con el artículo XIX; .

4. Examinará el iÍlforme anual de la.Junta;
,

5. En conformidad con el artículo XIV, aprobará el
presupuesto del Organismo recomendado por la Junta
o lo pevoiverá a ésta, con sus recomendaciones sobre la
totalidad o partes de él, para que vuelva a ser
presentado a la Conferencia General;

6. Aprobará los informes que hayan de presentarse a
las Naciones Unidas en conformidad con el acuerdo
que fije las relaciones entré el Organismo y las Naciones'
Unidas, salvo los informes previstos en el párrafo C del
artículo XII, o los devolverá a, la Junta con .sus
~ecomendaciones;

7. . Aprobará todos los acuerdos a que se ,refiere el
artículo XVI entre el Organismo y l!ls Naciones Unidas
y otras organizaciones, o los devolverá a la Junta con
sus recomendaciones para que vuelvan a ser presentados
a la Conferencia General; .

8. Aprobará reglas y limitaciones en 10 que respecta
a la facultad de la Junta para contratar préstamos de

~onformidad con el párrafo G del artículo XIV;
aprobará reglas relativas a la aceptación de contrI
buciones voluntarilis. al Organismo; y aprobará, en
conformidad con el párrafo F· del artículo XIV, la
forma en que se podrá utilizar el fondo general
mencionado en dicho párrafo;

9. Aprobará toda 'r~forma del presente Estat~to de
Conformidad COIl el párrafo e del articulo XVlII;

10. Aprobará el nombramiento del Director General
de conformidad con las disposiciones del párrafo A del
artículo VII.

F. La Conferencia General estará facultada para:

í. Tomar decisiones sobre cualquier asunto quo
expresamente le remita la Junta para este fin;

2. Proponer a,la Junta el examen de cualquier'asunto'
y pedirle que informe sobre cualquier asunto relacio
nado con las funciones del Organismo.

~ A~ La Junta de Gobernadores se integrar&" de la siguiente
manera:

l. La Junta de Gobernadores salie~te designará para
formar parte de la Jun!a a los nueve miembros J.Dás
adelantados en la tecnología do la energía atónuca,

D. La Conferencia General podrá discutir cualesquiera
cuestiones o asUntos comprendidos dentro del ámbito del
presente Estatuto, o que se refieran a los poderes y
,funciQl'les de cualq\lÍer 1órgano previsto en el presente
Estatuto, y podrá dirigir recomendaciones a los miembros
del Organismo, a la Junta de Gobernadores o a unos y a
otra, sobre cualesquiera de dichas cuestiones o asuntos.

ARTlCULOVI Jünta de Gobernadores
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inclusive la - producción de materiales básicos, "y, al
miembro más adelantado en la tecnología de la energía
atómica, inclusive la producción de materiales básicos,
en cada una de las siguientes regiones en las que no esté
situado ninguno de .los nueve miembros antes
mencionados:

-1) América deI Norte;
2) América Latina;,
3) Europa occidental;
4) Europa oriental;
5) Africa;
6) Oriente Medio y Asia meridional; _
7), Sud~ste de A.sia y el Pacífico;
8) Lejano Oriente.

2. La Conferencia General elegirá para que formen
parte,de la Junta de Gobernadores;
a) Veinte mlelnbros, atendiendo debidamente a la

equitativa representación en la Junta, en su
conjunto, de los miembros de las regiones que se
enumeran en el apartado 1 del párrafo A del
presente' artículo,a fin de que, la Junta incluya
siempre en esta categoría a cinco representantes de
la, región de América Latina, a cuatro represen
tantes de la región de Europe occidental, a tres
representantes de la región de Europa oriental, a
cuatro representantes,de la región de Africa, a dos
representantes de la región del Oriente Medio y
Asia meridional, a un representante. de la región
del Sudeste de Asia, y el Pacifico, y a un,

representante de la región del Lejano Oriente.
Ningún ,mienibrq de esta categoría p'odrá, al
termjnar su mandato, ser reelegido en la misma
categoría para el siguiente período de funciones;

b) Un miembro más d.: entre los pertenecientes a las
siguientes r~giones:

'Oriente Medio y Asia meridional
Sudeste de Asia y el Pacífico
Lejano Orien te;

c) Un miembrq más de entre los pertenecientes a las
regiones siguientes:

Africa
Oriente Medio y Asia meridional 
Sudeste de Asia yelPacífico.

B. Las designaciones previstas en" el apartado 1 del
?árrafo A del presente artículo se'.'harán a inás tardar
¡esenta días antes de .Ia fecha de apertura dé cada período
)rdinario de sesiones anual de la Conferencia General. Las
~Iecciones previstas en el apartado 2 del párrafo A de este
utículo se efectuarán en el curso de los períodos
)rdinarios de sesiones anuales de la Conferencia Gen~ral. '

D. Lus míc.lm\>ros representados en la Junta d'e Goberna
dores de conformidad con' el ainrtado 2. del párrafo'" de '
este artículo ejercerán sus funciones desde ei fin -del
período ~rdinario de sesiones anual de la' Conferencia
General en el curso del cual hayan sido elegidos hasta el
fin del segundo pc'ríodoordinario de sesiones anual de la
Conferen~ia General posterior a aquél.

E. Cada miembro de la Júnta .dé Gobernadores tendrá Ul\
voto. Las decisiones sobre el monto del presupuesto del
Organismo deberán tomarse por mayoría de dos tercios de
los miembros presentes y votantes, según lo dispuesto en
el párrafo JI del artículo XIV. Las decisiones sobre otras
tuestiones, incluso la determina~ón de cuestiones '1dicio
nales o categorías adicionales de' cuestioneS, que deban
resolverse por mayoría de dos tercios,. se tomarán por
mayoría de los .miembros presentes y votantes.
Constituirán quórum dos tercios de ios miembros de la
Junta.

F, La Junta de G~berÍ1adores tendrá atribuciones para
desempeñar las funci~nes del Org':lI1ismo en conformidad
con el presente Estatuto, con sujeción a su responsaoilidad
ante la Conferencia General conforme a lo 'previsto en el
presente Estatuto.

G. La Junta de Gobernador~ se reunirá en las fechas qu~
determine. Salvo que la Junta decida otra cosa, sus
reuniones se celebrarán en la sede delOr8anismo.

H. La Junta de Gohernadores degirá entré sus miembros
el Presidcnte y demás integrantes de su Mesa y, con
sujeción a las disposiciones del presente Estatuto, adoptará
su' propio reglamento.

l. ,ola junta de Gobernadores podrá crear los comités que
juzgue convenientes. La Junta podrá nombrar personas
que la representen en sus relaciones con otras organiza
ciones..-

J. La Junta de Gobernadores preparará para la: Conferencia'
General un informe anual sobre los,asuntos ~el Organismo,
así como sobre cualesquier proyectos aprobados porés'e.
La Junta"preparará igualmente, para su presC'11tación a la
Conferencia General, los informes que el Organismo esté o
pueda estar' llamado a' dirigir a las Naciones Unidas o a
cualquier otra organización cuya labor tenga afinidad con
la del Organismo. EstQS informes,-junto con los informes
anuales, serán presentados a los miembros del Organísmo
por lo menos un mes 'antes de la fecha de apertura del
período ordinario de sesiones anual de la Conferencia
General.

A. Al frente del personal del Organismo habrá un Director'
General. Este será nombrado lIor la Junta de Goberna
dores, con la aprobaci6n de la Conferencia General, por
un período de cuatro años. El Director Gi!neral será el
más aito funcionario administrativo ,del Organismo.

e., Los miembros _ representados en la J1,Inta de
Gobernadores de conformidad con el apartado 1 del
;Járrafo A de este articulo ejercerán -sus funciones desde el

,fin del período ordinario de, sesiones anual de Ia
Conferencia General que siga a su designación, hasta el fm
del siguiente período ordinario de sesiones an~al de la
Conferencia General. ....

ARTiCULO VII Personal
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E. Las cantidades, forma y composición de los materia)cs
puestos a disposición del Organismo poi cualquier
miembro podrán ser modificadas en cualquier momento
por el inismo con aprobación de laJunta de Gobernadores.

positivas para fomentar entre sus miembros el intercambio
de información relaciona'da con la naturaleza de la energía
atÓmica y su utilización con fines pacificas, y servirá de
intermediario para elJo entre sus mIembros.

, "'!. .

B. Los miembros podrán tamhién' poner a dl~poskión dcl
Organismo los - materiales básicos definidos en el
artículo XX y olros materiales. La Junta de Gobernadores
determinará las cantidades de dichos materialcs que él
Organismo aceptará en virtud de los acuerdos previstos en
el articulo XIlI.

A. Los miembros, podrán poner a disposición del
Organismo, M las condiciones que con él se convengan, las
eantidades de materialeS fisionables especiales que estimen
convenientes. Los materiares puestos a disposición del
Organismo podrán,' a discreción del miembro que los
proporcione, ser 'almacenados por 'elllliemb~o interesádo
o,_con el asentimiento del Organismo, en los depósitos de
este último. '

SI/ministro de materialesARTICULO IX

C. Cada miembro notificará al Organismo las cantidades,
forma y' C9mposición 'de' los materiales fisionables
especiales, materiales básicos y demás materiales que, en
conformidad con sus, propias leyes, esté dispuesto a
proporcionar inmediatamente o en el curso de un período
señalado por la Junta de Oobernadores., .. ' .
D. A sólicitud del Organismo. un nliembrodeberá proceder
a entregar sin demora a otro miembro o a un grupo de
miembros, de los materiales que haya puesto a disposición
del, Organismo, las cantidades que éste especifique, y
entregará sin demora al propio Organismo las cantidades
de dichos materiales'que sean realmente necesarias para el
funcionamiento dc las instalaciones del Organismo y para
efcctuar en ellas trabajos de investigación ,científica.

F. En el cumplimiento de su~ deberes, el Director General
y 1\1 personal no solicitarán ni recibirán instrucciones de

- nin~lIna procedencia ajena al Organismo, y se absteñdlán
de actuar en forllla al¡;una que sea incompatible con su
condicíón de funcionarios del mismo; con sujeción a sus
responsabilidalleg- para con el Organismo, no revelarán
ningún secreto de fabricación ni ningún otro dato confi.
dencial que llegue, a su conocimiénto en virtud del
desempeño de sus funciones oficiales en el Organismo.
Cada uno de los miembr~s se compromete a respetl!1' el
carácter internacional de las funciones del Director

, General y del persqnal, y a no tratar de influir sobre el10s
en el desempeño de sus funciones.

7 B. El Director General'tendrá a su cargo el nombramiento'
y la organización del personal, dirigirá las aétividades del
mismo y estará 'bajo la autoridad y fiscalización de la
Jun ta de Gobernadores. En el ejercicio de susfimciones,
se ajust~á a la reglawentación que adopte la Junta.

C. El Personal compre~derá los especialistas en cuestiones
científicas y técnicas y demás funcionarios calificados que
sean necesarios para cumplir los objetivos y las funciones

'del Organismo. Este se guiará por el principio de mantener
un minimo de- personal permanente.

D. La considera.ción primordial que se tendrá encuenla al
contratar' y nombrar al personal y al determinar las
condiciones deL servicio, debe'rá ser 'Ia de contar con,
personal del más alto grado de eficiencia, competencia

'tét:nica e integridad. Con sujeción a esta consideración, se
tendrán ,debidllmente en cuenta las contribuciones de·Jos

, miembros al Organismo y la importancia de c9ntratar al
,personal en forma de que haya la más amplia represen~
tación geográfica posible. '

G. En el presente artículo, el termino «pcrsonal~ com
prende aÍos guardas. , "

E. Las condiciones de nombramiento, remuncración y
, separación del personal se ajustarán a la reglamentación

que dicte la Junta de Gobernadores con sujeción a las
disposiciones del presente Estatuto ya las reglas generales
que haya aprobado la Conferencia General a recomenda
ción de la Junta.

ARTICULO VIII ,Intercambio de información

A. ConvendrA que cada miembro ponga a disposición del
_ Organismo toda información que a su juicio pueda ser de

utilidad para éste. .

B. Cada miembro deberA poner a disposición dei
Organismo toda la información cientlfica que se obtenga
como consecuencia de la asistencia prestada por este
último en aplicación del articulo XI•.

C. El Organismo reunirá y facilitari en forma accesible la
información que le haya sido proporcionada en virtud de
los párrafos A y B ,de este artículo. Al10ptará medidllll

/

F. Dentró de los tres meses siguientes a la fecha de'¡:lltrul1a
en vigor del presente Estatuto con respecto a un miembro,
ésteclJrsará una primera notificación conl'orme al
párraro C del presente articulo, ,Salvo decisión en
con'trario de la Jurita de Gobernal'iores, la aportación
inicial de nlateriales' puestos a disposición del OrganisTIlo
corresponderá al periodo del año civil siguiente al año en
que el Estatuto hllya entrado en vigor con respecto al
miembro interesado. Análogamente, salvo decisión en
contrario de la Junta, toda notificáción posterior con'es
ponderá al periodo del año 'civil siguiente-al de la notifi
cación y d.t>er~ hacerse a más·tardar ello de noviembre
de cada año.

G. El Organismo deterrnin..;á el lugar y el modo de entrega
y, cuando corresponda, la forma'~ composición de los
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B. Previa solicitud al efecto; el Organismo podrá tampién
ayudar a un rniembroo grupo de miembros en las
.gestiones' para, obtener de otras fuentes los medios
financieros necesarios para la ejecucion de tales proyectos.,
Al prestar esta asistencia, el Organismo no estará obligado
a dar ninguna' clase de garantías ni a asumir responsa
bilidad financiera' alguna respecto dt;1 proyecto.-. -

acompañada de una exppsición explicativa de la finalidad 
y magnTfud del proyecto y será examina.da por la Junta de

.90bemadores. •

materiales cuya entrega haya solicitado a un mit'mbro
sobre las can tidades '1ue dicho mieinhro haya declarado
estar dispuesto a propotcionar.,Además, eTOrganismo
deberá verificar las cantidades de mlteriales entregadas y
dará cuenta periódicamente de ellas a los miembros. .,

l. Tan pronto como sea posib!e, el Organismo est.ablecerá
.) adquirirá aquellos de los elementos siguientes que sean
aecesarios:

H. El Organismo será responsable dJ:I almacenamiento y la
protección dlj los materiales en su poder. El 'Organismo
deberá asegurarse de que dichos materiales est';n a salvo:
1) de la intemperie; 2) de todo traslado o uso indebidos,
3) de daño o destrucción, incluso de actos' de sabotaje, 'y .
4) de su ocupación por la fuerza. Al almacenar los mate.
riales fisionabIes espe'ciales que obren en su poder,' el
Organismo deberá· asegurar la distr,ibución geográfrca de
dichos materiales de modo que se evite la acumulación de ' . C. El Organismo podrá hacer arreglos para que lfnO o más'
grandes calltidades de ellos en cualquier país' o región del miembros suministren Íos materiales;' servicios, equip0-il
:nundo. instalaciones necesarios 'para la ejec~ción del proyecto, o

podrá en~garse de proporcionarlos directamente en su
totalidad o en parte, to~l1ando ell consideración los .dese.os
del miembro o los miembros que hagan la solicitud•

1. . La utilidad -del proyecto, incluso' si es factible
desde. los puntos de vista científico y técnico;

7. Las demás cuestiones que puedan ser pertinentes._

6. Las necesidades especiales de las regiones insufi-'
,_cientell1ente desarrolladas del mundo; r

3. La idoneidad de las normas de protección de la
salud ,¡de seguridad propuestas para la manipulación y
e~ almacenamiento de los materiales y. el funciona
-miento de las instalaciones;

. .
2. La existencia de planes adeéua~s, de fondos
suficientes y de personal técnico competente para
asegurar la buena ejecución del proyecto ;

'5: La distribución equitativa de los materj¡jles y otros
recúfsos puestos a disposición del Organismo;

4. La imposibilidad en que se encuentre el miembro
o grupo de miembros. solicitantes- de obtener lo~ medios
de Ima'nciamierito, los materiales, la~ instalaciones, ei
equipo y los servicios necesarios;

D. A los efectos de estudiar la solicitud, el O,rganismo
podrá enviar al territorio' del miembro o grupo de
miembros solicitantes a una o más personas calificadas
,para examinar el ,proyecto. 'Para este 1m, el Organismo,
previa aprobación del miembro o ,grupo de miembros
solicitantes, podrá utilizar a sus' propios funcionarios o
emp}ear a nacionales debidamente ¡;alificados de cualquier
miembro,

E. Antes de aprobar un proyecto en virtud del presente
artículo, la Junta de, Gobernadores considerará debida·

.mente:

Servido!, eqúipo e instalaciones

Proyectas del Organismo\RTICULO XI

l. Establecimientos, IIQuipos e instalaciones para
recibir, almacenar, y expedir materiales;

2. Medios materiales de prot.ección;

3. Medidas adecuadas. de protección de la salud y de
seguridad; '. "

4. Laboratorios de control para el análisis y compro..
bación de los materiales reeibiáos; .

S. Alojiltl1íenfo. e in.~talacfon6s ;¡dminislrativas para
el pcrsonal necesaril) para los fines ~e las disposiCiones
precedentes. ' '

J.. I,.os materiales pUéstos a di~posición del Organisll1p en
virtud del' Presente artículo se utilizarán en la forma que
determine la Junta de Gobernadores en conformidad con
las disposiciones_del presente Estatuto. Ningún miembro
tendrá derecho a exigir que los materiales que. ponga a
jisposición del Orgaoismo sean consen.ados separadamente
por el Organismo, ni a especificar el proyecto a qu.e deban
,er destinados. ' .

ARTICULO X

Los miem bros' podrán poner a disposición del Organismo
'os servicios, equipo e instalaciones que puedan contribuir
11 cumplimiento de los objetivos y' funciones del
Jrganismo. "

\. Él miembro o grupo .de miembros' del Organismo.que
eseen emprender cualquier proyecto de investigación,

,esarrollo o aplicación práctica de la energia atómica con
:nes Pacíficos, podrá solicitar la asistencia del' Organismo
lara ~btener lo~ ~ateriales fisionablesespeeiales y'demás
natenales, serviCIOS, equipo e instalaciones necesarios a
!icho fUl. Toda solicitud de esta clase deberá ir
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'ARTICULO XII

. ,

1'. Una veL, ap¡ob~do un proyecto, el Organi.~mo y el
mienlbro o grupo rl~ miemhrosque 10 ha)an presentado
concertarán un ac¡:uerdo que deberá:

1. Prever la asignaci6n al proyecto de todos los
materiales fisionabies especiales u otros materiales' que
sean ne cesarios;

2. Prever la transferencia de los materiales fisiona bIes
especiales del lugar donde estén depositados :.. ya se
hallen bajo la guarda del Organismo o bien bajo la del
miembro que los haya aportado para su empleo en
proyectos del Ofl~anismo - al ,miembro o grupo de
miembros que hayan presentado ,el ,proyecto, en
condiciones que garanticen I~ seguridad de toda
expedición necesaria'y que respondan '11 las normas de
protección de la salu'd y de seguridad que sean
aplicables; ,

3. Estipular las condiciones,inclu~ive los precios, con
arreglo a los cuales los materiales,' serviciós, equipo e
instalaciones serán proporcionados por el Organismo
y, en caso de que algunos de tales materiales, servicios,
equipo e instalaciones deban ser proporcionados por un
miembro, indicar las condiciones que hayan sido
convenidas'entre el miembro o grupo de miembros que,
presenten el proyecto y el miembro suministrador;

4. Con'tener el compromiso contraído por ti miembro
o grupo de miembros que presenten el proyecto, a) de
que la asistencia suministrada no será utilizada de modo
que ccíntribuya a fines milltare~," y ,b) de que el

prqyccto estará sometido a las salvaguardias previstas
en el artículo XII, del~iel1do especificarse en el acuérdo
las salvaguardias correspolldenties;

S. Contener disposiciones adecuadas en lo que
respecta a los derechos e intereses del Organismo y del
miemhro o deJos miembros'interesados en cualesquier
invent9s o descubrimientos, oen cualesquier patentes
relacionadas con ellos, que resulten del proyecto;,

6. Contener, disposiciones adecuadas en lo que
respecta a la solución de las controversias;

7. Incluir todas las demás es~ipulaciones que sean
apropiadas.

, -
G. Las disposiciones de este artículo se aplicarán también,
cuando corresponda, a una pctictón de materiales, ser-,
vicios,. instalaciones o equipo, en relació'l cO,n un proyecto
,en curso. ' ,

Salvag'uardias del Orgánismo

A. Con respécto a cualquier proyecto del Organismo o a
~. •. . t

otro arreglo en el 'cual las partes interesadas soliciten del
Organismo que apligue salvaguardias, el Organismo tendrá
los siguientes derechos y responsabilidades en cuant~ se
relacione con el proyecto o arreglo:, '

. 1. Examinar los planos de los equipos e instalaci~ne3
especializados, Ülclusive los reactores nu¡:leares, y

aprobariosúnicamente 'Para asegurar'que no se utill-·
zarán de modo que contribuya a fines militares, que se
ajustan a las normas de protección de la salud y de
seguridad que sean aplicables, y que permitirán aplicar
eficazmente las salváguardias previstas en este artículo;

2.. Exigir la observancia de cualesquier medidas de
protección de la salud y de seguridad prescritas por el
Organismo;' ,

3. Exigir que se lleven y presenten registros de las
operaciones para facilitar la contabilización dl; los
materiales básicos y l~s mat~rialt!s fisionahles especiales
utilizados o pr,oducidosen el proyecto o al aplicar el
arreglo;

4. Pedir y recibir informes ,sobre la marcha de los
trabajos;

S. Aprobar los medios que habrán de emplearse para
el ',tratamiento químico de los materiales irradiados,

, únicamente para asegurar que este tratamiento químico
no se prestará a que se distraigan materiales con destino
a fines militares y 'que se ajustará a 1as normas de
protección de la salud y de ~eguridad que ~ean

a¡;lUcables; exigir que los materiales fisionables especi
.ales recuperados o producidos como productos secun
danos se utilicen con fines pacíficos, bajo la salva- .
~ardia continua del Organismo, para trabajos de'
.b\~ai:ión o en reactores, existentes o en construo
Hbrt, e~ecificados por el miembro o los miembros
iJitereslldos; y -exigir que se, deposite en poder del
Organi-~mo todo excedente de cualcsquier materiales
fisionables espe,ciales recuperados o producidos como
productos se,cundarios 'por encima de las cantidades
necesarias para los uSQS arriba indicados, con el objeto
de impedir la a-cumulación de existencias de dichos
materiales, con la' salvedad de que posteriormente, y a
solicitud del miembro o los mieinbrosin~eresados, los
materiales fisionables especiales así depositados en
poder del Organismo les serán devueltos sin tardanza

, para su utiliz,ación en 'las condidones arriba especifi
cadas;

6. 'Enviar al territorio del Estado o de los Estados
beneficiarios a inspectores designados por el Organismp
luego de consultar con el Estado o Estados interesados;
estos inspectores tendrán acceso en cualquier momento
a' todos los lugares, informació(I y personas que po~ su
profesión se ocupen de materiales, ·equipos o instala
ciones que deban ser objeto de salvaguardias en virtud
del presente Estatuto, según sea necesario para poder
llevar la' contabilidad de los materiales básicos y los
materiales fisionables especiales propQteionados, así
como de los productos fisionables, y para determinar'si
se da 'Cumplimiento al compromiso de no utilizarlos 'de'
modo que coñtribuya a fines militares mencionado en
el apartado 4 dei párrafo F del articulo Xl y si se
observan las medidas 4e protección de la sdlud y de
seguridad a que se refiere el apartado 2 del párrafo A
del presente articulo,' así .como cualesquiera otras
condiciones prescritas en el acuerdo concertado entre
el Organismo y. el' Estado, o íos Estados interesados. Si
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el Estado interesado 10 pidiera, los inspectores designa.
dos por el Organismo serán acompallados por represen
tantes de las autoridades de ese Estado, entendiéndose
que ello no deberá causár demoras a los inspectores ni
entorpecer de ninguna otra manera el ejercicio de sus
funciones; .

7. En caso de incumplimiento, si el Estado o Estados
beneficiarios no toman en un plazo razonable las
medidas correctivas requeridas, el Organismo podrá
suspender o dar por terminada la asistencia y retirar'
cualesquier materiales y equipo. puestos a disposición
de dicho Estado o Estados por el Organismo o por un .
miembro para la ejecución del proyecto.

B. El Organismo establecerá, según sea necesario, ún'
cuerpo de insp~ctores. Estos inspectores estarán encarga·
dos de examinar todas las operaciones 'que estén a cargo
del Organismo mismo, .para deterininar si el Organismo
observa las. medidas de protección dé la salud y de
seguriJad por él. prescritas para su aplicación a los
proyectos sujetos a su aprobación, dirección o control, y'
'1 el Organismo toma las medidas necesurias para evitar
que 'Ios materiales básicos. y ios materiales fisionables
especiales que estén bajo su guarda o que se USen o
produzcan en el curso de sus propias operaciones, sean
utilizados de modo que' contribuya'a fines ·militares. El

.Organismo' deberá tomar inmediatamente las disposiciones
oportunas para poner fin a cualquier incumplimiento o
cualquier omisión de las medidas correspondientes.

C. El' cuerpo de inspectores estar~ también encargado de
'obtener y verificar la contabiJid;rd a que se refiere e~

apartado 6 del párrafo A de este' artículo y de determinar
si se da cumplimiento al compromiso a que se refiere ei
apartado 4 del párrafo F del articulo Xl, Así como si se
observan las medidas. a que se refiere el apartado 2 del
párrafo A de este' articuló,.ytodas las demás condiciones
que para el proyecto se prescriban en el acuerúo concer·
tado entre el Organismo y el Estado o los Estados intere·
sados. Los inspectores darán cuentá' de todo incúmpli.
miento al Director General, quien transmitirá la informa· .
ción a la Iunta de Gobeniadores. La Iunta pedirá al
Estado. o a los Estados beneficiarios que procedan.
inmediatamente a poner fin a cualquier incumplimiento
cuya existencia se compruebe. La Iunta pondrá este
incumplimiento en conocimiento de todos los miembros,
asl como del Consejo de Seguridad y de Ia- A~amblea
General de las Naciones Unidas. 'En caso de que el Estado
o los. Estados beneficiarios no tomen, dentro de un plazo
razonable, todas las medidas que sean necesarias para
poner fin al incumplimiento, la Iunta podrá tomar una de
las medidas siguientes o ambas: dar instrucciones para
que se reduzca o suspenda la asistencia que preste el
Organismo o un miembró, y pedir la devolución de los
materiales y equipo puestos a disposIción del miembro o
de los míembros· beneficiarios. El Organismo podrá
asimismo, de conformidad con el artículo XIX, suspender
al miembro infractor en el ejercicio de los privilesios y
derechos'ínherentes a la calidad de ~mbro. .' .

ARTltULO XIII Retmbplso a los miembros

Salvo que se convénga otra cosa entre la Itinta de
GobePlladores y el miembro que suministre al Organismo.
máteriales, servicios, equipo o instalaciones, la Iunta

. concertará cOn dicho miembro. un acuerdo que estipule ~I

reembolso correspondiente a los elementos suministrados.

ARTICULO XIV· Disposiciolles fillancieras

A. La Iuntade Gobernadores presentar,,,a la Conferencia
General el proyecto de presupuesto anu"l de gastos del
Organismo. A fin de facilitar la labor de la Iunta a este
respecto, el Director General preparará ini~¡almente el
proyecto de presupuesto. Si la Conferencia General no
aprobare el proyecto de presupuesto, lo devolverá a la
Iunta con sus recomendacioues. La Junta deberá presentar
entonces un nuevo proyecto de presupuesto a la Conferen·'
cia General para su aprobación. .

·B. Los gastos del Organismo sedn clasificado~'según las
siguientes categorías: '.

1.. Gastos administrativos, que in-cluirán:
a)' Los gastos de personal del Organismo, fuera de los

correspondientes al personal cuyo empleo est6
relacionado con los materiales, servicios, equipo o
instalaciones'a que se refiere el siguiente aparo
tado 2; los gastos: de las reuniones; y los gastos

requeridos para la preparación de tos proyectos del
Organismo. y la dislribuciál\ de información;

b) Los gastos que entrañe la aplicación de las salva~

guardias mencionadas en el artículo XII, en lo que
se refiere a los proyeclos del Organismo, o en el
apartado S del 11.ártafo A del articulo 111 en
relación con cualquier arreglo bilateral o mult!-'
lateral, as! como los gastos de manipulación y
almacenamiento por el Organismo de materiales
fisionabIes especiales, distintos de los gasLos de
altnacenamiento y manipulación n que se refiere el
párrafo E de este articulo;

2. Los gastos; distintos de los Incluidos en el apar
tado 1 del presente párrafo, .relativos a los materiales,
instalaciones, establecimien.tos y equipo adquiridos o

.establecidos por el Organismo en el eje.rcicio de SIlS

funciones ailtorizadas, ad como el costo de los
materiales, servicios, equipo e instalaciones que el·
Organismo proporcione en virtud de acuerdos con uno
o más miembrps.

C. Al fijar los gastosprevisios en elapartaJo·.lb) del'
precedente páriafo B, la Junta de Gobern~dores deducirá
las cantidades recuperables en virtud de acilerdos referen·
tes. n la aplicación de salváguardi... concertados en Ire el
Organismo y las J:'artes en los arreglos bilaterales o mullh
laterales.

D. La Junta de Gobernadores prorrateará p.ntr.e los
miembros, con arreglo a una escala que será fijada por la
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A.El Organismo gozará en el territorio de cada uno de sus
miemhro; de -la capácidad jurídica y 'de los. privilegios "e
inmuni~aues que se'an ne'cesario; para el,ejerCi.cio de sus
funciones.

B. Los· delegidos de los miembros y sus suplentes y
· consejeros, los .miembros de la Junta de Gobernadores Y

sus suplentes.y consejeros, así como el Director General Y
el personal del Organismo, gozarán de los privilegios,e

'H. Las decisiones de' la Conferencia General sobre
cue'stiones financieras y las de la Junta de Gobernadúres
sobre el monto del presupue,;to ael Organismo deberán
tomarse por mayoría de dos .tercios de los miém bros

,presen tes y votantes.

Conferencia General, los gastos a que se reriere el aparo
tado 1 del párrafo B. .Al fijar la escala, la Conferencia
General se guiará por los principios adoptados por las
Naciones Unidas para calcular las cuotas' con que los'
Estados Miembros contribuyen a su presupuesto
ordinario•.

Relaciones con otras organizado!1e;ARTICULO XVI

C. La capacidad jurídica y los privilegios e inm unidades a
que se refiere este artículó se definirán en uno o más

. I
acuerdos concertados por separado entre el Organismo,
representado al efecto por el Director General, que
procederá según instrucciones de la Junta de Goberna·
dores, y los miembros.

inmunidades necesarios para .dese'mpcñ'ar 'con indepen
"denda sus funciones en J:elación con el Organismo.

A. La Junta dé' Gobernadores, con aprobación de la
Conferencia.General, estará autorizada para concertar uno
O más acuerdos en cuya virtud se. establezcan relacione,
apropiadas entre e(Organismo y las Naciones U~idas y,
cualesquiera otras organizaciones cuya Jabor tenga afinidad
con \a- del Organismo. ...

ARTICULO XVIIl Reforma dél Estatuto y retiro de
miembr.os

B. El.acuerdo o acuerdos que establezcan las relaciones
entre el Organismo y las Naciones Unidas deberán prever:

1. QUe el OrgaÍlismo presentará los informes a que se .
refieren· los apartados 4. y 5 del párrafo' B del
articulo 1II;

2. Que el Organismo examinará las resoluciones
relacionadas con él que apruebe la Asamblea Genera! o
uno. de los Consejos de las Naciones Unidas y que,
cuando se le, so.licite, presentará inf~rmes a! órgano

apropiado de las Naciones Unidas sobre las medidas
to.madas por .el.Organismo o por sus miemb(os~ de
conformidad con.el prescnte Estatuto, como resultado
de dicho examen.

ARTICULO XVII ,Solució~ de controversias

A. Cualquier cuestión o conh'oversia sobre la int~r

pretaci!m o aplicación del presente Estatuto que no se.
.solucionada por medio de negociaciones, será sometida a
la Corte Internacional de Justicia, de conformidad con el
Estatuto de la Corte, a menos que las partes inten:sadas
convengan en algún otro medio de solución.

, \
B. Tanto la Conferencia General como la Junta de
Gobernadores estarán facultadas --para solicitar de la Corte'
hÚernadonal de' Justicia, previa autori~ación de l~

Asamblea General de. las Naciones Unidas, opinione.'
consuftivas sobre cualesquiera cuestiones jurídicas' que sr
planteen dentro del ámbito de las actividades de.
Organismo.

A. Todo miembró podrá proponer reformas al present<
'Estatuto. El Director General extenderá copias certifi·
cadas del.texto de toda te forma que se proponga 'i las

Privi[cgi'os e inmunidqdesARTICULO XV

.G. Con sujeción a ¡as reglas y limitaciones que apruebe la
Conferencia General, la' Junta de, Gob~rnadores estará
autorizada pára contratar préstamos en'nomhre del
Organismo, sin imponer no obstante responsabilidad
alguna a los miembros del Organismo por razón' de los
préstamos contratados. eñ ejercicio de esta 1iut<?rizadón;y
para aceptar las contribuciones voluntarias que se hagan al
Organi~l.o.

E. La Junta de Gobernadores establecerá periódicamente
Úpa larifa de precios, entre los, que figurarán precios
razonables y (¡niformes por concepto de almacenamiento
y manipuláción, 'aplicable a· los materiales, servicios,
equipo e instalaciones proporciqnados a los miembros·por
el Organismo. La tarifa será calculada. de manera que
produzca ingresos suficientes para que el Organismo puedá

· cubrir lo.s gastOs .ycostos aque se refiere el apartado 2 del
párrafo B, deducción hecha de cualqt:.:..r contribución
voluntaria que la Junta de GobernadoresdeslÍne a este
objeto en conformidad con el párrafo F. Los ingresos
obtenidos con la aplicación de este tarifa se destinarán a

· un 'fondo especi,l que será utilizado para pagar a los
miembros lo~ mateiíale"s, servicios, equipos o instalaciones
que haYAn proporcionado y para sufragar los demás gastos
a que se refiere el apartado 2 del párráfo B en que iJicurra
el propio Organismo. -

. "F. Los ex.cedentes de los ingresos a que se refiere el
párrafo E sobre los gastos y costos que en él se mencionan,
así como las contribuciones" voluntarias hechas al

, Organismo, se ingresarán en un fondo general que podrá
ser. utilizado en la formJI que determine la Junta de

Gobernadores con la aprobación de la Conferencia
Gelleral.
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remitirá a todos los miembros, por lo meno~ noventa días
antes de su cOllsideracion ~or la Conferencia General.

B. En el quinto período de sesiones anual ~ de la
Conferencia General después de entrar en vigor et presente:
Est<ltuto, la cuestión de la revisión general de las disposi
Ciones del presente Estatuto será incluida en el programa
de dicho período de sesiones. Si lo aprueba la mayoría
de los miembros presentes y yotantes, la. revisión tendrá
lugar en el curso-del siguiente período de sesiones de la
COl'ferencia General. En lo sucesivo, las propuestas sobre
lá cuestión de una revisión gtneral del presente Estatuto
podrán ser sometidas a la decisión de la Conferencia
General con arreglo al mismo procedimiento.

•
C; Las reformas entrarán en vigor para todos los miembros
una vez que:

i) Hayan sido aprobadas por la Conferencia General
por mayoría de dos tercios de los miembros
presentes y votantes tras el examen de las ~bser·

vaciortes que.. presente la JWlta de Gobemadores
sobre cada reforma propuesta, y

ii) Hayan sido aceptadas por dos tercies de todos los
miembros, de conformidad co.n sus respectivos
procedimientos constitucionales. La aceptación
por cada uno· de los miembros se ,efectuará
mediante el depósito de un instrumento de ac;ep
tación en poder del Gobierno depositario a,que se
refiere el párrafo C del articulo XXI.

. D. En cualquier momento después de transcurridos cincO
años desde la fecha en' que haya entrado en vigpr el
pre~ente Estatuto con arreglo al párrafo E del artículo XXI,
o en caso" de reformas al presente Estatuto que no
estuviere dispueslo a aceptar, cualquier miembro podrá
retirarse dcl Organismo mediante notificación. al efecto
dirigida por escrito al Gobierno depositario 8_ que se "
refiere el párrafo Cdel artítulo XXI, el cual informará de

.ello sin tardanza a la Junta de Gobernadores y a todos los
miembros.

por él concertado con arregl<? a! mismo, podrá ser
suspendido en el·ejerciCio de 'los derechos y privilegios de
miembro por decisión de la Conferencia General tomada
por mayoría de. dos tercios de los miembros presentes y

.votantes,' previa recomendación de la lunta de
Gobernadores.

ARTICULO XX' Definiciones

Para los fines del presente Estatllto:'
- , .-

l. Se enHende por « materiales fisionabIes' e.~peci
ales:J> el plutonio 239; el uranio 233; _el uranio
enriquecido en-los isótopos 235. ó 233: cualquier,
materia! que contenga uno o varios de los elementos
citados; y los demás materiales flSionables que la Junta
de Gobernadores determine en su oportunidad; n!>
obstante, la expresión ~materiales fisiona bIes especi-

.ales :J> no comprende los materiales básicos. -

2. Se entiende por· ~uranio enriquecido en los
isótopos 235 ó 233> l el. uranio 'que contiene los
isót9POS 235 ó 233, o ambos; en tal cantidad que la
relación entre la suma 'de las cantidades' de estos
isótopos y la de isótopo 238 sea mayor que la relación
entre la cantidad de isótopo 235 yla de isátopo 238' en
el uranio natural...
3. Se entiende por <materiales básicos> er uranio
constituido por la mezcla de isótppos que contiene en
su estado natural; el uranio en que la proporción de

isótopo 235 es infe~ior a la normal; el torio; cualquiera
de los elementos citados en forma de metal, aleac¡ión,
compuesto químico o cQncentrado; cualquier 'otro
material que contenga uno o más de los elementos.
citados en la concentración' que la lynta de Gober-

. nadares determine en su oportunidad; y los demás"
materiales que la Junta de Gobernadores determine en
su oportunidad.

B. Los Estados signatarios llegarán a ser Partes en el
presefte Estatuto mediante el depósito de un instrumento'
de ratificación.

A. El 'presente Estatuto será abierto a la fuma de todos los
Estados Miembros de las Nac.ioríes Unidas o de cualquiera
de los organismos especializados e126 de octubre de 1956,
y quedará abierto' a la firma de dichos Estados por un
período de noventa días.

"C. Los instrumentos de ratificación de los Estados signa·'
tarios y los instrumentos de aceptación de los Estados
cuya admisión se haya aprobado éonforme al párrafo B
"del artículo IV de este Estatuto, serán depositados en
poder del Gobierno de los Estados Unidos de América,
que por el presente quedadesisnado Gobierno depositario.

Firma, aceptaciólI y entrada en vigor
. .ARTlCULOXXI

ARTICULO XIX Suspensión de pridlegiOl·.

A. El miembro qúe esté en mo~~ en el pago de sus cuotas
financieras al OrganismO no tendrá voto .en el Organismo
cuando la suma adeudada "sea igualo superior al total 'de
las· cuotas adeudadas por los dos años anteriores. La
Conferencia General podrá, sin embargo, permitir que
dicho miembro v01~si llegare a la conclusión 4e que la
mora se debe a circunstancias ajenas a la voluntad de
dicho miembro.

E. El retiro de un 'miembro no mqdificará las obligaciones
contractuales que haya asumido en viétud dclartículo XI,
ni sus obligaciones pr.esupuestarias correspondient.:s al
año en el cual se retiré.' -

It Olalquier mierr.bro que hay;tinfrir,gido reiteradamente
las disposiciones del-iresente Estatuto o de un acuerdo'

J ..
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COMISION PREPARATORIA

ANEXO 1

s. Preparará estudios, in fo~tnes y recomendaciones para la
Conferencia General en su primer periodo de sesiones y para la
Junta de Gobernadores en su primera. reunión, sobre temas de
interés 'para el Organismo que requieran atención inmediata" en
particular: a) el financlamienCo del Organismo;. b) los pro·
gramas y presupuesto para el primer año de existene;a del
Organismo; c) los problemas .Cécnicos que planlee el programa
de las futuras operaciones del Organismo; d) la organización
del personal permanente del.0rganismo; y e) el Jugar ~n que se
establecerá la sede permanent~del Organismo;

. . ,
6. Formulará, para Ja primera reunión de la Junta de Gober.
nadores, recomeo!Üciones acerca de las cláusulas de un acuerdo
sobre la sede en el que le definan la condición jur í,dica del
Organismo y los derechos y obligaciones que existirán en las
relaciones entre el Organismo y el Gobiern (). del país donde se
establezca la sede; , -

B. Par" atender JI SI1S gastos, la Comisión Preparatoria podrá
s¿licitar uí, préstamo de las Naciones Unidas, y a es1e fin hará 101
arreglos necesarios con las autoridades competentes de las Nacione.
Unidas, entre ellos los relativos al pago' del prés tamo por el
Organismo. Si estos fondos resultaran insuficientes, la Comisión
Preparatoria podrá aceptar anticipos de los gobiernos. Tale.
anticipos podrán deducirse de las cuotas pagaderas por los respe~

tivos Gobiernos al Organismo.

7. a) Entablará negociaciones con bs Naciones Unidas para
preparar un proyecto. del' acuerdo previsto en el art iculo XVI

.del presente E~taCuto, que habrá de.someterse a la Conferencia
General en su primer período 'de sesiones, y' a la Junta de
Gobernadores en su primera reunión; y b) formulacá recomen·
d.ciones a la Conferencia General en su primer período de
sesiones, y a la lunta de GObernadores en su primera reunión,
sobre las relaciones del Organismo, previstas en el arciculo XVI
del presente &tatuto, con otra. orpnlzaciones internaclonale..

C. La Comisión Preparatori':

l. Elegirá su propia Mesa, aprobará" su reglamento, se r"unirá
todas las veces que sea preciso, decidirá el lugar de sus reuniones
)' creará los comités que estime necesarios;

2. Nombrará un secretario ejecutivo y el personal que sea
necesario, los cuales tendrán las atribuciones y desempeñarán
las lunciones que la Comisión determine;

... -3. Tomará la~ disposicionc!~ n("cesarías l'o1r3 la celcbraci/lO dd
-pdmer período de sesiones de la Gonr..:-renci~ General, inclusiv"
la preparación' de un programa provisional y un nglamento
pro\"isional; tal período de sesiones se celebrará Can pronto'
como sea posible después de la entrada en vigor del presenle
Estatutoj

4•. llesi¡:nará a los '';:'¡embros.de la primeralllnta de Gober·
nador~s con rorme a los apartados iy 2 del p"rraro A y al
párrafo B del artiCUlo VI;

·A. En la fecha en que se abra a la firma el preseJlte Estatuto,
quedará establecida UJ13 Com.isió!1 Preparatoria, que' estará como

· puesCa por un representante de cada uno de los siguientes paisel:
Australia, Bélgica, Brasil, Canadá, Checoslovaquia, EstadOl
Unidos de 'América, Francia, India, Portugal, Reino Unido de Gran
Bretalla e Irlanda del NorCe, Unión de ..Repúblicas Sociali'taa
Soviéticas y Uni.ón Sudafricana. Y un representante de cada uno de
otros seis :Estados que serán elegidos ·por la Conrerencla Inter•

· 'nacional sobre eí Estatuio del Org:inismo )n.ternacional de Energfa
Atómica. La Comisión Preparatoria conlinuará en funciones hasta,
que entre en vigor el presente Estatuto y, posteriormente, hasta
que se haya reunido la Cotiferenci~ General y se haya constltu ido
la Junta de Gobernadores de conformidad con el artículo VI.

A. El Gobierno depositario registrará el presente Estatuto
con arreglo al Artículo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas.

B. Todo acuerdo concertado e~tre el Organismo y uno o
mjís miembros, todo acuerdo concertado entre el
Organismo y' otra organización u otras organizaciones, y
todo acuerdo concertado entre íniembros del Organismo
con sujeción 'a la aprobación de éste, será registrado en el
Organismo. Dichos acuerdos serán también registrados

. por el, Organismo en las Naciones Unidas, cuando 'ast
corresponda en virtud del Artículo 102 de la Carta de las
Naciones Unidas.

ARTICULO XXII Registro en. las Naciones Unidas

. .
HECHO en la sede de las Naciones Únidas, a los veintiSéis
días. del mes de o,tubro de mil novecientos cincuenta
y seIS.

EN PE .. DE LO CUAL los infrascritos debidamente
a~torizados para ello, han fumado el prese~te Estatuto.

D. La ratincación o aceptación por los' Estados del
presente Estatuto se efectuará en conformidad con s\lS
respectivos procepimientos constitucionales. ~ .

E. El presente Estatuto, aparte del Anexo; entrará en vigor
cuando dieciocho Estados hayan depositado sus instru·
mentos de ratificación:de.conformidad.con el pánafo-B de
este artículo, siempre que entre esos dieciocho Estados
figuren por 10" menos tres de los siguientes:' Canadá,
Estados Unidos de América, Francia, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Unión de Repúblicas.

. Socialistas Soviéticas. Los instrumentos de ratifi<;ación y
- los instrumentos de aceptaciÓ'l1 que se depositen posterior

mente ,surtirán efecto desde la fecha en que-sean recibidos.. .
F. El Gobierno depositario· comunicará sin tardanza a
todos los Estados signatarios del presente Estatuto la fecha
del depósito dt("cada instrumento de ~ati'ficaciól) y la fecluÍ
de entra'ela en vigor del Estatuto. En adelante, el Gobierno
depositario coínunicará sin demora a todos los signatarios
y miembros la fecha cm que otros Estados lleguen a ser
Partes en el Estatuto.

G: El Anexo del presente Estatuto entraráenvigo(el día
en. q~e sea abierto a la firma el Estatuto.

_ARTICULO.XXIII Textos Quténticos y copias certificadas

El. presente Estatuto, redactado en ios idiomas chino
español, francés, inglés y ruso,cada uno de cuyos texto~
es igualmente auténtico, será depositado en los archivos
del Gobierno depositario. El Gobierno depositario enviará
copias debidamente certificadas 'del ¡iresertte Estatuto a
los ~obiemos de los "emás Estados signatarios y a los
GobIernos de los Estados que hayan sido admilidoscomo
miembros éonforme al párrafo B del artículo IV.



2400íl
(.

28 ocfu'6re 1911íl )J. O. (fel E.-,Ntim. '259

Carta de las Naciones Unidas ••••••••••• véase Naciones Unidas

IN DICE ALFABETICO

A

Artículos

e
Cap~cidad jurídica del Organismo •••••••

Definic.ión mediante acuerdos •••••••• ~

Carácter internacional de U.I funciones del
UirectorGener&1 y del personal ••••'.-.

XV.Aye
xV.e~

VII.F

Aceptación d~1 Es~atuto • o., ••••••••• " vhí. blalulo Comí~ión Preparatoria • ~-•••••••••••••• VI.A.I Y2, y Anexo I

Asamblea General de las Naciones Unidas. véue Nacionel Unida

véase Oriente Medio y
Asia Meridional

11, 1II.A.5, X!.F.4,
"XU.A.!, XIl.A.6 y B

Comité~ d~ la Juní. de Gobernadores ••••

V.E.6

XI.~F.3

VI.I

v.o
. V.A

V.E.7.

V.O
V.E.5

V.E.B, XIV.O

V.E.4

V.F.Z

". v.e

XVIl.B

V.F.!

V.A
V.A
V,B
V.A
V.O

v.e

V.E.3. XIX.B
XIV.B.I.)

1II.A.6

V.E.I, VJ.A.2 y B

VI.A·

V.E.7. XVI.A

V.E.6
y.E.2.IV.B

V.E.B, XIV.F·
XVlIl.B .

V.E.IO. VII. A
V.E.S. XIV.A

V.E.9 y XVllI.C.i)

V.E.8

,-,-
De la Mesa•••••••••••••••••••••••

Con ren'ncia Ge.neral "
COlllpetC'ncía •••••••• o•••••••••••,••
Conl posición. " ••••• " •• ~ •••••••••••
Elecciones

De lo~ miembros"de la Junta de
-- Gohernadores •••~••••..••.. : •••••
Del !'res.idente de la Conferencia

Condiciones, inclusive precios, de entrega
de materiales, etc:para (lrf'·.'f>('tos •••••

Composición de la Junta de Gobernadores.

Condiciones de trabajo; nor~as de
seguridad sobre las. ~.: •• -•••••• " •••

General •••••••••••••.•••••••••
Funciones ,
•Adopción de decisiones sobre asuntos

remitidos por la Junta de Goberna.dores
Aprobación .

De acuerdos entre el Organismo y las.
Naciones Unid~ u otras organizaciones

De informes a las Naclones- Unida~ •••
De la admisión de nuevos miembro•••
De la forma de utilizar el fondo 'ceneral
De la revisión del E5tatuto•••••• '••••
Del nombramiento del Director Ceneral
Del presup,ucsto del Organismo ••••••
"De reformas del Estatuto•••tI •••••••

. De reglas solire aceptación de cotltribu·
. <:iones volun~arias •••••••••••••••

De reglas y limitaciones sobre la
facultad de la Junta de Gobernadores ~

para contratar préstamos .•••••••••
Examen dcllnforme anual de la Junta

de Gobernadores.'•••••••••• ' ••••
SU5pensión de derechos y privilegios de

los miembros ••• o. ••••••••••••••

, Gastos de las reunioqes '.' .•.•••••••••
Períodos de.sesiones

Carácter
Ordinarios y extraordinarios ••••••••

Convocación por el Director General ••
Gastos de asistencia de las delepcionel.
Lugar de celebración •••••••••••• ~ • ;
Representación ••••• ; •••"•••• "••••••

Petición de opiniones consultivas a la
Corte Internacional de JusHcia ••••••

Propuestas y petlciones a la Junta dé
Gobernadores •••••••••••••••••••

Recomendaciones
A la Junta de Gobernadores

Sobre acuerdos entre el Organismo y
otras organizaciones" ••••• o. .

Sobre cuestiones comprendidas dentro
del ámbito dol Estatuto .

Sobre el proyecto de presupuesto ••••
Sobre 10& lnrorm~aalas Naciones

Unidas ••••• , •••••••••••••• , ••

V.E.7
XVI.B

IV.B
IV.B

XVI.A
XXIl.B

xV.e
XXIl.B
XXIl.B

XI.F
XIII

XXIl.B
XI.F
IlJ.O

l(XIl.B
XIX.B

VI.A.! y Z

VI.A.1 y Z

VI.A.! y Z

IX.A, He I
Xlv.k

IV.B, V.E.Z

•
XU.A.7 y C·

VI.F

XI.A,

lII.e

véase Consejeros

AcuerdOl
Entre el OrganiDmo y tas·Naciones Unidu

u otras orSlJnizaciones .
Aprobación por l. Conferencia General
o devolución a la Junt'. de Gober-
nadores •••••••••••••••••• '•••••

CllÍusulas preceptivas•••••••••••••••
Conclusión por la Junta de
-Gobernadores •••••• '••••••••••••• 

Registro ••••••••••••• ·••••••• ·0 •••

Entre el Organi.smo y uno o más
miembros

Registro •••••••••••• o" ••••••••••

Sobre proyectos del Organismo ••••••
Entre el Organismo y uno o más Estados;.
Entre miembros del Organismo (Registro)
Infracción ••••••••.•••.•• ',' o' .

Para definir ia capacidad jurídica del
Organismo•••••••••••••••••••• '••

Registro en el Organismo ••••••••••••
R~stro en las Naciones Unidas •••••••
Sobre proyectos del Organismo••••••••
Sobro reembolso. los miembros •••••••

Admisión do miembros
Aprobación por la C~nfereñcia General

Aeco"mcndación de la Junta eJ.e
Gobernadores_•••••••••••••••••••

Requisitos ••••••••••••••••• '••••• "

África, representaci6n en' la lunta de
Gobernadores , .

Almacenamiento de materiales •••••••• .,
Tarifa d! precios. " • ~ •••••••••••••••

Am~rica del Norte. representación en la
Junta de Gobern'adores ••••••••••••

América Latina. representación eilla
Junta do G-obernadores ••••••••••••

Ase~ores ' .

Asia meridional ••••••••••••••• "••••••

Asistencia. prestación de
Petldones para emprender proyectos,
" (véase también Proyectos del

Organismo) .
Principios de prestación

No subordinación a condiciones
políticas, económicas. militares, o de
otro orden•••••••••••••••• ; •••••

No utilización de modo que contribuya
a fines militares •••••••••• ~ •••••••

Sus'pension, redu~clón o terminaci6n por
. Incumplimiento d~ compromisÓ6 8ft

relación con las salvaguat'dias. •••••••

A~ribuciones-de'la Junta "'e Gobernad~res.
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A lC'>s miemhros del Organismo
Sobre cuestiones comprendldas'dentro

del ámbito del Estatuto•••••••••••

. Reglamento, adopción del.'••••• " •••
"Reuniones (véase también ferlodos de

sesiones) . "_1 ••••••• ; .

Gastos de las .
. Suspensión del derecho de voto .

Autorización para votar en caso'especial
de mora "••• l.' ••• ¡,

Votaciones
Por mayorÍa de dos tercios ••••• i ••••

Por mayorCa simple ••• -••• l •••••••••

Sobre cuestiones financieras ••••• , •••
- Sobre la dlÚerminaclón d~ qué éuestio

ncs' adicionales .e·xigen mayoria de dos
tercios •• l.' •• i ••••••••••••••• l' •

Sobre propuestas de reCorma del
Estatuto ,¡ "," •

Sohre suspensión de derechos y
privilegios ••• '.' •••••••••••••••••

COM.jeros
De los delegados"de los miembros en la

Conferencia General •••••••.. .' •••••
De ios miembros de la Junta de Golier.

nadores •••••••••••••••• ,¡ •••••••

Prh1negios e inmunidades.••••••••••••

Consejo de Seguridad (de las Naciones
Unidas "

Examen de sus resoluciones por el
9rganismo \ •••••••• ~ ••••••••••••

Informes del nrganismo •••••••••••••
Notificación de cuestiones de la

competencia del Consejo de Seguridad!

Notificaci6n deJ incumplimiento de
cOl1'lpromisos en relación con las.
salvaguardias ••.•••••••• ~ .

Consejo Económico)' Social (de I.s
Naciones" Unidas}

Examen 'de sus resoluciones por el
Organismo., 4" 4' 4.4 •••••• 4 4 •••••

Informes del Organismo al•••..••.••••

Contabilización de'materlales básicos y.de
materiales fisionables es.peciales con
fines dc....salvaguardia •••••••• ~.' ••••.

Contratación del po;rsonal, critérios a
seguir • , ••••••••••••• ~.' ••..•••• ,

Contratación de préstamos parla Junta de
Gobernadores ••••••• ~ ••••••••••••

V.l>

V.C

V.A
XIV.B.I.a)

XIX.A

XIX. A

V.c, XIV.H,
." XVlII.C.i), XIX.B

v.e
XIV~H

v.e

XVI1I.C.I)

XIX.B

'1.B "

XV.B
XV.B y C

XVI.B.2
111.8.4'

111.8.4

XIl.C

XVI.B.2
III.B.5

VILD

V.B.8, XIV.G

Copias cerVficadas
Del Estatuto .
Del texto de reCormas o enmlcndas
del Estátuto o .

Corte Internacional de Justicia
Arbitrajes ., .
Opinio~es consultivas •• o' •••••••• o.,.

~osto de mat~riales, instalaciones,
establcc1mientos Yequipo•••••••••••

Creación del Organismo•••••••••••• o ••

Cutrpo de 1nspcctorcs •••• o ••••••• o' ••

Cuotas para financiar el presupuesto
ordinario (gastos administratlvos)

Mora en el pago, consecuencias de la
Principios adoptados para el cálculo de

las cuotas • - '.'

Ded~¡ones ,
D" la ConC~r.ncia General

Por mayoría de dos tercios • _•• , •••••

Por mayoría simple ••••••••••••••••
Sobre cuestiones financieras ••••••• t •

Sobre la determinación de qué cues-
tiones adicionales exigen mayoría de
dos tercios ••••• .: •• o •.•• o •••••••••

Sobre propuestás de reforma del
Estatuto •••••• ~ •••••••••• '.' ••••

'Sobre suspensión de los derechos y
privilegios,de 105 miembros •••••••• o

De la Junta de" Gobernadores
Por m3y:oría de dos tercios ••••••••••
Por nlayoría sitnplc ••.••.•••••••• , ••
Sobre ~1 monto del presupuesto ..
Sobre la determinación de qué
~uesti(Jncs adicionales exigen mayoría
de dos tercios •••••••••••••••••••

Definiciones .
De o( materiales básicos >- ••••••.•••••
De -< material,-s fisionab"les espetiales >.
De « uranio'enriquecido en los 'Isótopos

235 ó"233 > .•••••• o ••• o o••••••••

Delegaciones, gastos de las •••• o o" •• ".

24001

XXlII

XVIII. A

XVII. A
XVlI.L

XIV.U.;

v~lse InStitución de
Organism,

véase Inspectores de
Organismo

XIX.!'

XIV.l

V.C, XIV.H
XVIll.C.i), XIX.I

V.(
XIV.}

V.(

XVIII.C.i)

XIX.B

VLE. XIV.H
VI.E

VI.E, XIV.H

Vl.E

XX.3
XX.I

XX.2

V.E

Contríbucion",s voluntarias'
Aceptación por la Junta de Gobernadores
Aprobación de reglas por la Conferellcia

General para su acepta~i~n .- •••••• 4 ••

Deducción de contribuciones para cubrir
gastos no administrativos ••• o •.••••••

Ingreso en un fondo general •••••••• o.
Utilización •••• o ••• o ••••••••••• ~-~.

I

Controversias', solución de •••••••• , ••••

Convocación de reuniones
Pcríodos de sesiones de la Conferencia

General • I ••••••••••••••••••••••

Reuniones de la Junta de Gobernadores.

XIV.G

V.E.8

XIV.E y F
XIV.F

V.E.8, XIV.F

véase Solución de
"ontroversias

V.A
VI.G

Delegados
De los miembros r~presentadosen la

Conferencia General ••••••••••••••
Privilegios e in~unida.des ••••••••••••

Depósito de instrumentos
De aceptación del Estatuto •••••••••••
De aceptaeiÍ!n de reCormas del Esta~uto •
D'e ratificación del Estatuto••••• , •••••

Depósito del Estatuto en los archivos del
Gobierno depositario;-;. •••••.•.••••••

Derecho de voto
Autorización a vot~r en caso especial de

·mora en el paso de cuotas •••••••• ! o

V.E
XV.B y (

IV.B, XXI.C, E y 1
XVII1;C.ii

lV.A, XXI,B, e, Ey }

XXlI;

XIX.'"
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Derecho de voto ~n la C-enferenC:.I
General ..... '.' ••••••••••••••••• ,;

Vereello de voto en la lunta de
Gobernadores •••••••••••••••••••

Suspensión det derecho en c:aso do mora
en 01 pago de cuotas .

Oerechos soberanos de lbS Estados,.'
respecto por los -. O,f ..

Derechos y privilegios de los miembros ....

J>~sari"ne mundial ..

V.C

VI.E

XIX.A

III.O

véase Privl~glos y
derechos

m.B.I

.E

Eleccione~ ,
be la Mesa de la 'Conferencia General •••
De la Me~a de la Junta de Gobernadores.
De Miembros de laJ~nta de Gobernadores"

Cuándo han de tener IUlar .
Mandato ••• , ••••••••••••••••••••
P.eelección ••• , •• ~ ••.••••••••••••
Representación regional equitativa ••••

Dell'residente de la Conferencia General·
Del Presidente della Junta de

Gobernadores •••••••••••••••-.l••.••

v.e
VI.H

VI.B
VI.O

VI.A.2
VI.A.2

v.e

VI.H

IV.S, XXI.C. E y F
IV.A. XXI.B, e. E y F

Estados Mic:mbr,os •••••••••••• " ••••••

EquipO••••••••• ' •• o•• ', ••••••••• ~.

Energía nuc,leoeléctrica •• , ••••••••••••

XXI.C

XIV.D

XXIII

XXI.F

11

III.A.2

.... ..~

XXI.G
XXI.E

XXI.E

XVIII.A

XXI.F·

XXI.A
IV.A, XXI.A

XXIII
~IX.B

véase Estatuto

véase. Materiales

XXIII
véase R.forma

XXI.E y F

véase Materiales

nl.A.I.. 2. 3 Y 4.
8.2. vm.e

véase Miembros del
Or¡anismo,

XXI.O
IV.B. XXI.C. E y F

1,

',' .

.............

... " .
Ener~ía atómica

Aplicación con fines pacífio:os

Elemellto~ combustibles

Entrada en vilor
Del Anexo del Estatuto

Enmienda del Estatuto

Depósito
De jnstrumentos· de aceptación •••••••
De 'instrumentos de ratificación' ••••••
Del Estatuto en 101 archivos del

Gobierno depositario •••••••••••••
En-mienda • o •••••••••••.•••••• '•••••

Entrada en vigor ~ •••••••• ¡, ••••• - .....

Firmá
Fecha de apertura .
Plazo ••••••••• , ••••••••••• , •••••.

Idiomas de su redacción •••••••••••••
Infracción reiterada de SDi disposiciones.
Ratificación

Comunicación a los miembros ~e la
.... f.cha de depÓli.to d'l~ instrumentos

Estatuto del Organismo
Aceptación

Conformidad con los procedimientos
constitucionales· •••• ; •.••.••• oo'"

Depósito de instrumentos ~ .••• , •••••
Fecha de entrada en vi,~r de los
instr~mentoso .

Copías certificadas, envío de
Del Estatuto •.••••••••.•••.•••••••
Del texto de re,formas propuestas del ;,
Estatuto o••••••••••••••••••••••. ~

Estados Unidos de América. designación
como Gobierno depositario•••••••••

Arlicaciún para 1a producción de energía
cl~ctric3 ••.•••.••••••••••••••••

Contribución a la paz, la salud y la
prosperidad -mundiales •••••• ; •••••

Del Estatuto ••• ~ ••••••••••.••••••• I

Comunicación de la fecha por el
, Gob~erno depositario •••.••••••••••

Escala de cuqtas para sufragar el
presopuesto ordinario (ga$\o·s
administrativos)

Principio~ adoptados para· fijarla •••••••

XIV.E
V.E.SY XIV.F

véase GastOI del
Organismo
. XIV.&.2

V.E.a, XIV.G
XlV.A

XIV.O

X1I1

XIV.H

XIV.G

XIV.B.I.b)

XIV.C

XIV,E

Xi.B, E.4, F.3

Xlv.a

V.E.IO Y VII.A
VII.F
VII.A
VII.B
VII.A

XV.Bye
véase Personal

VII.B

XI.B

~Iv.e

,véase Gastos del
Organismo

XIV.B.2
véase Cuotas para el

presupuesto ordinario

, véase Contribuciones
voluntarias

J:hs pos idones fin ancie ras
Contribuciones voluntarias •••••••••••

Decisiones relativas a cuestiones
financieras.. votación sobre

En la Conferencia General•••• I I o •• o o

En te 1\lnta de Gobernadores, :sobre el
monto del pfcsupues,to ••••• , •• o, .,

l)educclÓA de g:a~Jos no admini.'itrativos
de las cantldadéS recuperables en
virtu4 de acuerdos de salvaguardia •• ,

FinanGiadllento de los gastos •• o•• I •• ,

'fir:!_3i\oJamNntb
i
d. pt~yedosdel

, OrgilnisllRJ". ¡ ••• .,., ~ ••••••

Sondó ~pécoi.a).~on'Htuídócon ingresos
por aln\Üé~ámit1lttor 4Jl.anipuJación).

Fondo genlS1'ai! e6'Jistlt'úc:i6n y utitilllclón
Gastos ••• " ~ .

l)iTector Cenera1 '
Aprob:lción. por la Conferencia

Cen.raJ, de sU nom1:lramiento ..
Carácter internaciol120l de sus runcione•••
Categoría administrativa .
Funciones ..
Mandato '0 .

Privill!'~ios e inmunidades .
Prohibiciones '••••••••
Responsabilidad ante lia Junta de

Gobernadores •••••••••• ; •••••• I •

Costo de materiales. instalaciones,
establecimientos y equipo •••• """

Cuotas •••••••• ~ •••••• 0 •••••• 11 ••

: Materiales, tosto de lo. o." \ ••••• I I • I

Préstamos, contratadón ,por JI Junta o'"

PFesupuesto anual •••••• ~ # ••• "' •• ~ ••

Prorrateo de los gastos administrativos
entre los miembros r ••.••• l. I

Reembolso a 101 miembros por servlcios
, '0 suministros•••••••••• l •••••• o ••

Responsabilidad. financiera
Inexistencia para el Organismo respecto,

de loa proyectos que empundan los
miembros •••••••••••••••••• 1#".

Inexistencia para los miembros del
Organismo por razón de los préstamos

- contraídos por la lunta do
Gobernadores •••• I •• I •• I • I •• I •• , •

• Salvaguardias
Gastos. o••••••••••••••• I •• 11 •••• I

S'urnas recuperables en virtud de
acuerdos de salvagaardia, a deducir de
los gastos administrativos •••••••• o"

Tarifa de precIos por concepto de alm..
cenamiento y manipulación do
materiales I •• I ••• 11 11 11 11 11 •• ~. 11 11 ... '1'



B. 'o. oel E.-Num:. 259'· 28 octulire 1980' 24003

XIV.B.tb)y E
XIV.B.la) y b). Y ~

I

Guardas, inclusión en el término
XXI.A -< personal> ••••• o ••••••••••••••

Conformidad con 10$ procedimientos
"c.onstitucional ;. ~

Depósito d InstrumentOl ' .
Fecha d.. entrada en vilor de 101
.InstrumentOl .

lleforma
Aceptacibn de retormu ..
ApJobaclón de propuestas de reforma••
Entradll en vigor de las reformas ......,.
No aeeplación da las refonna~por un:

miembro ..
Plato de envío de copias certificadas del

teKto de las propuestas ...... lo" .... ''''

Pres.ntación de propuestas de reforma.
Votacionrs 10. ti f

. Registro en las Naciones Unidas .
Rt~isión Itentral .

. SnlUG¡ón de controv.,.ias sobre su Inter.
prto.ación o apllelJci6n ..

'Tex.tos auténticos. ~ 1" ~

Europa occid~1\tal, rtpnsentación en 1.
Junta'de Cobernadores •••••• , •••••

Europa oriental.represeniaclón en la
Junta de Gobernadores ••••••••••••

Expertos. envío de (para euminsr
proyectos) ,••••••••••••••• , •••••

F

!'echas
De apertura a la firma del Estatuto •••• :

De enlradaen vigor del Anexo del
Estatuto ••••••••••••••••. ' •••••••:

De ent..da en visor de lás reformas del
Estatuto·••••••••••••••••••••••••

De entrada en vilor det Estatuto •••••••
De rrunión de la Junta de Gobernadores.

Finanzas •• , • , .• , •• o o o •••••••• , •• , • o

Fines militare~ no contribución de la
asistencia a , , ••• , , ••••• , • ,

Fines pacíficos, utilización de 1* energía
atómica con. " " • o " , •. ' • , " •••• , o

Firma del Es,tatuto••• .., • , .... , , •••• , , ••
Fecha de apertura. , • , • , , , ••••• , • o , •

Plazo .•••••••••••••• o • o •••••••• '!

Fomento de la Investigación. desarrollo y
aplic3ción de la energía atómica .

J()tL.D

IV.A. XXf¡D. C. E y F

·XXU

J'VIIJ.C.li)
V.E.9

-XVIII.C.

XViII.A
XVIII. A

XVIII.B Ye
XXII.A

XYill.B

XVII.A
XXiii

VI.A.t y ~

VI.A.l y ~

Xl.O

XXI.G

. XVIII.C
XXI.E

VI.G

véase Disposiciones
financiera,

U. IU.A.5, XI.F.4.
XII.A:l y 6, y B·

\I1.A.l¡2, 3 Y 4,
8.2, VilLC

XXI
XXl.A

IV.Ay XXI.A

i1i. A. 1

Del Orlo"is,"o (véase tambi~n

Mediación del Orcaniamo)••• ~ ••••••

G

Gastos de las cleltlacio·ne~"'.:•••••••••••

Gastos del Organismo
Administrativos (presupuesto ordinario).
'Definición ••••••••••••• , ••• , •••••
Fijación. o •••••• o" ••••••••• ! ••••

Finan ciamiento. , ••••••••• , •••••••
Prorrateo entre Jos mie~brol ••••••••

Clasificación. o •• '.' •••• o o •• ~
De aplkftdón de las su Ivaguardias o •• ,' ••

De distrihuc,.-¡ón de información••••••••
De las n-uniones de la'Conferencia
G.ne••• y de la Junta de Gobernadores.

De n13nipulación y aimacenamiento de
malerialts ••••••••••• , ••• o o •• o •••

-De ptrsonal ••••••••••••• o ••••••• o.

No sdmini>tralivOll (presupuesto
llper.c1onal)

Definición. o •••••••• , ••••••• " ••• '

Financiamionto •••• o ••••••• o.' ••••

· Relativo, a los proyectos d,el Organismo.

Gobierno depositario .
<:Omunicaciones a los signatarios y

" miembros ••• o •••• o •• o o •••• o • o ••

· Oepósito d~1 Estatuto en sus archivos •••
, Designación •••••••••••••• , ••••••••

Jdiomas de .fcdacdón del EstatUto ••• , •••

I gualdadsoberana de los miembros ••••••

Incumplil"iento de compromisos
En relación con el Estatuto ••••••• o •••

· En relación con el pago de cuotas ••••••
En relación con las salvaguardias • .'......

Información
Acceso de los inspecto'res de.l Organismo

a t,oda información pertin'enle ..
" Aportación por los mie!llbros •••••• ~ ••

Intercambio•••••••••••• '" •••••• o ••

: Prohibición de revelar informació~
confidendal por el personal del.
Organisnlo •.•••••••••••••••••••

Reunión y difusión por el Organismo •••
Salvaguardias contra el uso inde~ido de' ,

la facilitada por el Organismo •• , ••••

,"'
i""

111. A:

V.B

XIV.B.Ia) y b)
XIV.C
XIV.O·
XIV. O

XIV:B.l y ~

XIV.B.tb)
XIV.B.ta)

XIV.B.ta)

XIV.B.~

XIV.E y F
XIV.B.Ia) y b)

XXI.F
XXIII
XXI.C

Yil.G

XXliI

IV.C

XIX.B
XIX.A

XII.A.7, B y e

XII.A.6
VIII. A y B

1lI.A.3, VIILC

Vil.F
IILA.3, VlIl.C

1Il.A. 5

F.ondo especial (constitución con inlresos •
por concepto de almacenamiento· y
manipulación). o ••••_••• o •• o •• o • o o,

F on do gen"ral del Organismo
Constitución •• o o •••• o • o .. o ••• : • o o ••

Utilización • o •••• o ••• o •••••". o., ••••

,
Funciones

De la Conferencla General••••••••••••
De 1& Junta de Gobernadora •••••••••
Del Director-..aenera1•••••••••••••••,

- XIV.E

XIV.F
V.E.a, X1V.F

V.Ey F
VLF,J

VU.B »; F

Informe. .
De la Junta de Gobernadores

A.la Conferencis Genera" informe
. anual •••••••• -. o' o ••••• o' o ......

A ts Conferencia Gene..t sobre
proye"ctos del Organismo ." o' ••••••

A las Naciones Unidas u otras
" organizaciones••••• o o •• ! ... o o ••• o •

Plazos de presentación a los miembros •
Del Organismo

A la Asamblea General de 111 Nacio"e.
Unidu o o o'. o o.

Al Consejo de SeaurlclacS •••• o •••• o ......

V.E.4, VI.J

vi.J

Vl.J. XII.C
Vl.J

IILII.4, VI.!
- ·111.8.4
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Al Consojo EconónlÍco y Social
AolroS órganos de las Naciones 1Jnida~

Aprobación por la Conferencia Ceneral
De los inspectores del Oreanismo lO ••••".

Sobre la marcha de los trabajos (en
relación con las'salvacuardias) ••• 0._. ~ •.

Infraccit.n del Estatuto o de acuerflos ••••

Inlresos del Organismo •••••••••••••••

Inspeclor.. del Organismo
Acceso a lugares, información Y pe~sonas

Acompañamiento por -representantes de
tas autor.idades estatal~s •• .- ••••••••

Envio a los Esta-dos beneficiarios ••••••
Estableeimi~ntode un cuupo de

inspectores •••••• ~ ••••.•••••••••
Funciones •• " ••••••••••••••• ~ • • • •• _
Inrormu en caSos de incumplimiento de.

corn rr.on1.isol•••••• ~ ••••••••-......

Instalaciones ••••••••••••••••••••• lO.

Institución del Org:anismo lO ••••••••• '•• lO

Instrumentos

Interca-mbio de información científica y
técnica ••••••• o • •• •

Iníercambio y formación de hombres de
o ciencia y lÍe expertos•••••••••••• , •

¡nventos o descubrimientos, derechos sobre

J

1unta de Gobernadores
Aceptación de contribuciones volunlarias
Acuerdos de relaciones con las Naciones

Unidas y otras organizaciones _•••••• 
Atribuciones ••••••••••• ~ •••••••••• '
Autorización de la Conferencia G enéral

para: '
Concertar acuerdos entre eí Orcanlsmo

y las Naciones Unidas u otras
organizaciones•••••••••••••••• .: ••

Contr~tar préstamos •••1••••••••••••

Comités •••••••••••• ~ • ; .
Composici6n ••••••••••••••••••••••
Conclusión de acuerdos .
"Contratación de préstamos •••••••••••
Decisiones, votaciones sobre ••••••••••
Derécho de voto de sus miembros••••••
Designación de sus miembros ••••••••0.

Plazo para la desianación••••••••• '•••
Elección o _

De la Mesa ••••••••••••••••••••••.
1)0 los miembros" •••••••••••••••••

Cuándo ha de efectuane •••••••••••
Reelección •••••••••••••••••••••

Del Presidente I •••• ~

F~cha de reunión. •• I ~ ••••••••••••••

Funciones •••••••••••••• ~ ,'•••••• -••
Gastos de las reunIones .
Informes:
A la Conferencia General •••••••••••.
A las Naciones Unidas y otras.
orpnizaciones; •••••• "••••••••••••

'lazOl de presentaci6n ••••••••_. I ~ ••

Sobre pro)'e'toa del Orpnlamo•••••••

m.o.s
11I.0.5
Y.E.6
XII.e

XII.A.4

V.E.3 )' XIX.B

véase Disposiciones
flna-~clerls

XIl.A.6

XIl.A.6
XII.A.6

XII.O
XII.B y e

XIl.C

vcSase Materiales

o _ o' l'

véase Depósito de
jnstrumentol

m.A.3, VIIl.C

1lI.A.4

XI.F.5

XIV.G

XVI.A
VI.F

XVI.A
XIV.G

VI.!
VI.A.I y 2

XVI.A
V.E.8)' XIV.G

VI. E, XIV.H
VI.E

VI.A.I )' O
VI.B

VI.H
VI.A.2

VI.B
VI.A.2

Vr.H
VLG
VLF

XIV.B.I.a)

V.E.4. VLJ

VLI. XII.C
VI.1
VI.J

LUfl~.l( dI! reunión. o., •••••••• " •••

Mandato de los miembros," •••••.• _~ ••
Materi"les básicos. determinación de las

cantidades que el Organismo puede
aceptar ••••_••••••••• _• , • "o-o •••••

Maleriales nucleares, deleqnillaclón )'
definición •••••••' o ••••• _ o.' ••••••

Miembros más adelantados en la lecno
logia de-la energía atómica _• _• _••• I

Miembros productores de maleriales
básicos· .~ ••••••••••••••' •••••••••

Opiniones consultivas de la Corte
Int~rnacion31de Justicia, p~ticíón d~ •

I)enodos extraordinarios de sesiones eJe
la Conferencia General, "petición de
convocación de •• _•••• __ .•• o •••••

Pr~'iidente, ..-lección del .
Pr ..~~13mosl facultad p.na (oniratarlos _••
Pri.... ilegins e inmunh.lad~s de los miembro.
PrO.YL·dOS, eXam~n y aprob·a~i~n_ ••••••

·Quorun, •••••••••. _... _•••.• ,. _••••
Rt"coOl~nd:at:i(lnesa la Con(\.'rtncia

Gol'n~ral

Sot"lr~ ('u~stion\~sd~ personal. • __ •••••
Sohrc- pro'r1utstas de reforma del

E.'ltatuto ••••••••••• _ .
S~br~ suspensión de derechos y

prj"ill.!'giós de los miembros •••• _••'.•• "
R~c1ccci(m_de miembros _••••••••••••
Rcglanlcnto••••••• __ •••••••• ; •••••
Rcpres~ntaciónregional. _ o ••••••••••

Representantes cerca de otras .
organizaciones. _•••• o •• _ •••• o ••••

Responsabilidad ante la Conferencia
General •••••••••••••• _•••••••••

Reuniones, fecha y-lugar.:. _. o •• -•••••

SLL,oensión d~l dorecho do voto .;. •••••
Vottlctonf's

Sobre dl"d~ione$en ¡ttner.t •• o • : •••• 4

Sohre.rl monto deo! rresupút."stn .•••• ,
Vol<l.dere~ho y luspensiún del mismo. I

L

Laboralorios para la verificación de loa
materiales recibidos ••••••••••••••

Lejano Oriente, repr~sentaciónen la
Junta de Gobernadores ..• o ••••••••..

Lugar de reunión
De la Conferencia Gene.ral••••••••••••~

De la Junla de Go1¡etnadores •••••••••

M

Ma~dalo _
Del Director Genera! ••• : ••••••••••••
De los miembros de la Junta de.

o Gobernad<)res •••••••••••••••••••
Del Presídenlé y mlembroa de la Mesa d.

la Conferencia General ••••'•••••• l'

ManipUlación de matorialea •.•••••••• 'l'

Materiales (e Instalaciones; equipo y,
servicios)

VI.G
VI.C y D

XX.I,2 Y 3

VI.A.I

Vr.A.l-

XVIl.B

V.A
VI.H

V.E.8, XIV.G
XV.8 ye

·XI.E
VI.E

VII. E

XVIlI.c.i)

XIX.B
VI.A.2

VI.H
"r.A.I )' %

VI.I

VI.F
oVI.G

XIX.A,

VI.E
XIV.H

VI.E, XIX.A

IX.J.4

VI.A.I y %

V.A
Vl.G

VIl.A

VLCyD

v.e
. vlase Alma,en..
miento de materiale.
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_ XI.lI

I

11l.A.6

XXII.Ay B

1I1.A.l

lV.B

VI.H

1~.1.2

v.e

XVII.B

XIX.A

VLE, XIX.A
VI.A.I

VI.C
VI.D

VI.A.2
"1.0
VI.B

VI.A.2

DI.B.I

VI.A.l

XI.D

•

V 1.A. I
XV.ByC

XVIIJ.E
XIX

véase Normas de pro·
tección de la salu<.l y

d~ se¡¡uridád

V.C, XIX.A
IV.A

IV.a
véase Obligaciones ~e

los miembros
IV.B

XVlII.O

Miembros no iniciales o o o •• o .... I o • I l.

Obligaciones o ~ • , •• o •• ~ ••••••• I ••••. ,

Requisito~ para la admisión, •• 4O ... '" • I

Retiro·de miembros.• , o .... , ••• o"•• l"

Subsistencia d~ las o~bligaci~nes

con trac tuales y presupuestarias .1•••••

Suspensión.de los privilegios o .,0. o," O. I

Mt's~ de la Junta dl' Gobernadores, elección
~~ -

Misiones, envlo para"el examen de
proyectos •.• o • o o o • o'., , •

Mora en el pa~o de cuotas' fin'antieras,
consecuencias ••• o l' •• o •••• 01 .. I .. '.

N

Medidas de prolección de la salud' y de
ae¡urjdad •••••• o 1" • ; •••••• :- •• ~••• I

Naciones Unidas
Actuadém del Organismo y de sus

miemhros de conformidad con la
polílica de dc'Sarm~ ~undial y los
princlpios <.le fomenlo de la pal y
cooperación Internacional de las
Naciones Unidas I '0 ..

Autor;laci(m de la Asamblea Gé~eral
para solicitar opiniones consult'ivas de
la Corte Inlernacional de Justicia •• , •

Carla
Act uación de loS'mlembros de acuerdo'

co-n sus propósitos y principios .. o •• o •

Artículo 102 (Resislro de acuerdos y
del Estalulo) •••• , ••••••••••••••

Consulta y colaborlción para el estable
cimiento o adopción de normas de
prolección de·1a salud yode se¡uridad •

En la obtención por los' micmbrus du
medios fin3ndcros para la ejecución de
proy~ctCls o ••• o ••' •• o •••••••••••••

". En la prcst~ciónde servicios o suministro
.de materiales, equipo e Instalacionea
entre los miembros I •• o ••• I ••••••••

Medidas rnaleriale~ de protección

Míelllbrosde la Junla' de Cob~rnadores
D.~cho de voto • l •••• I 11 ••••••••••

De'i!"ación por la Junll de Gobernadores
Mandato. duración del l •••••••• I •••

Pla'Z.o para la dcsignacil)n, •••• I I • I • l, .-

EleccIón por la Conferencia General ••••
Mandato, duraci,ñn del •• l' • .; " •• I ••

PI~'Zo para la enocción ••• o •• I I • I ••• I

Retlrcción o •••• I I I ••• " •••• I ••• '••

Mi"'~hrul más ad~lantados tecnológica-
men te ••••••••••••• I • I •••• I ••••

"Mie~~rosproduclores de maleriales
baSICOS •• o •••••••• ~ o • I I I •••••• I

Privilegios e inmunid,dea. •••• I I •• I •••

'Mesa de la Conferencia General
Elección y mandato••• o o • I o o •••••• ~ •

Miembros del Organismo
Derecho de voto •• 1" ••• o ••••• o •••••

Miembros i.niciales .... I ••••' I ••••• I •••

IX.1.5
XIV.B.2

IX.H e 1.2

IX.G e 1.1

1X.U

IX.A. H e 1.1
- XIV.U.1.b)
IX.C. E y G

IX.O y G

. UI.A.I y 2

XIV.E
XIV.E
XI.F.I
XI.E.5

XI.D y G

V.C, XVIlI.B
VU;·

Jm.A.5

lIl.n.2
XX.l

XII.A.5

VIII

IX.H
XI.F.2

XI.C

XX. 3

m.A.4

V.C, XIV.'H•
XVIIl.C.i). XIX.B

VI.E y .xIV.H

1lI.A.5
XI.F.3

"éase Salvaguardias
del Organismo

MediacIón del Oiganismo
En el intercambio de'lnformación 01 l •••

En el· intercambio y formación de
bombtes de ciene" y .de expertos •••••

En el suministro, por los miembros, de
materiales, aemelos, equipo e
in5talacion...para proyedos' •••••• I ••,

/
totalerl.le" básico. (véase tambión

M,'erlol••• ~Ic. pueslos a di,poslclón
·d~1 Organismo y M'I~r1.I.. suministra'
dos por el O¡¡au!S11lo o p'or .u .

·conduelo)
Definición'. 41 •• '•••••••• '.41 ••••• lo I •

Maí.rialeS fisiol}ables especial.s (véase
1ani'hién Maleriales puestos a dispos¡'
ción del Orpolsmo y Malcriales

·auminislrados por el Or¡anismo o
Ilor su conduelo)

ConIrol de sU utilización (véase
ta mbién Salva¡uardias del Orpnlsmo)

Defin¡.ción ••••••••••••••• ' •••••••
Oep{¡sito y devolución de'excedentes ••
Evitación ~e SU .c~~ulac~iónexcesiva
·en un_ paJS o reaton ••••••._ ~.

Tra!\13do ~ •.
Malerial<5lrradiadoa,tratalRlenlo

químiC'o de- •• ~ •••••••• , ••• , •••••
Maleriales puestos a disposición del . ,-

Or~ani:ul:'o ,
AJmacr-nnnliento .
(ja~tt,)~ de .

Car:tidad. forma y eomposició.n ~ •••••
. Entrtgl ••••••••.•••••••••••••• -. '".
Medid.s de protección de la salud y de
• ~Iluridad. IpliC'ablea .

~o1ificación

Al Organismo •••••••• I ••• I • I ••••

A los miembros • l' • I •••• I 1"' • I •••

Personal encarpdo del almacenamienlo,
elc. •

lüojamlento e lrislalaclones adminislra-
tivas para el•• ' I •••• I • I I • 1:

Gastos del •••••••••••••• o •••• ~ ••

Protecel6n de lnaterlalea almacenados. ,

Recrpción. o • I I •••••••• 1'0 ••'. I • o ••

Reembolso a los miembros
suministradores o ••• o I o o.' ••••••••

Retirad:• .y devolución, • , ••• " I • , ••••

UtilizaciiJÍl' ••••• , l •• I •••• I • I I • I I I

Verificación de cantidades. I 1" • I I II I •

Materiales suminislrados por el Organismo
, ..o·por su conducto •••• ,'. ''O ''O • l' ••

Almacenamiento y manipulación
Gastos y costos I I •• o • o • I • ; ••••• I •

· Tarifa de precios •••••••••.••• , •• :
Asignaci{)R.a proyectOldel Orcnnismo •
Distribución equitativa ••••••••• o I ••

Entrega •• o .-'", 1, I l" ., I .,.., .', , • o I

Salvaguardias aplicables (véase lambién
Salvaguardias del organismo • o •• o o •

¡arifa de precios y otras. condiciones .,
Salva¡uardia de -materiale" nucleares .....

DecIsiones en la Junta de Gobernadores ,

Mayoría simple
'Decisiones en la Conferencia General •••
Decisiones en la Junta de Gobernadores •

Mayorllde dos teréios
• I Decisiones .en la Confére~c~.General •••

_.
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O[ganos de las Naciones Unidas ••••••••• véase Naciones Unidas

Examen de las rfsoluciones de su
, Asamblea General y-4e sus Consejos

Informes dol Organismo , '
A la Asamblea General .
Al Consejo de Seguridad •• i •••••••••"

Al Consejo Económico YSocial .••••• 11

A otros órganos de las Naciones Unidas.
'Aprobación por la ConferMcia Gene.ral.'
Informes sobre Incumplimiento de

compromisos en relación con las
solvnguardias •••• : •••••••••••••••

Preparación por la Iun la de .
.Gobernadures •• lo' ••••••••••••• 1"'

NOtitiC3C'UUl de incumplimiento de c~m:

promisos a 13 A:;al'flhlc3""G~n-eral'y al
Cunsejo de S~guridad •••••••• , ••••

Prindpios de las Nadpm,-s Unhlas para
calcular 135 cuutas para finanCr3..f el
pn.''Supu,·do or~in3rlo .

R,'ghtru ~.

He' ih.·u ...·r'!lI~ tntrL' tI Organismo y sus
mit'mhru~. \'ntr~ ~sto!c y enlre el

. ()r~':lni~mu y, Cllr3.'i organizucion(l's ••••
1>1.'1 I'.staluto p('lr -.01 Gobi~rl1o_ deposicario

NomhramiC'lIto de' pers~nat "•••

N ormas de protección de la salud y de
sl"gurldaJ

Aplicación
. A las actividades de un Estado .:.: .. -••
A las operacio.nes efectuadas en virtud

de acuerdos bilaterales o multilaterales'
A las operaciones en que se utilicen

materiales, servicios, etc.,. suministradOl
por el Organismo o por su conducto. '.

A las propias operaciones del Organismo

Al traslado de materiales fi$ionables
es pcciales ••••.••••....••••• ~ • ~ •

A proye,tos del OrganismQ ••••••••••

Establecimiento o adopción en cclnsulta
y colaboración con las Naciones Unidas

Idoneidad en relación con proyectos,
del Organismo ••.•••••• l ••••••••••

Observancia .•.••••. : ••• -., •••••• ""

XVI.B.Z

"-
III.B.4
IIl.B.4
m.B.S
11I~8.5
V.E.6

XIl.C

XXIl.D
XXII.A

VIl.B y ¡;; ,

IlI.A.6

Ill.A.6

Ill.A.6
IlI.A.6

XI.F.2
XI.E.3 y F.Z

UI.A.6'

XI.E.3
XI.F.Z,

XII.A.2, 5, 6 y e

Ofrecimiento de materiales •••• I •••••••-

Organos previstos en el ESlatuto
Poderes ): funciont:s~ .

Orien te Med:o y Asia meridional, repre.
st:ntación en la Juntlf de Gobernadores

P3(' ifi(u .•• '.' •.•••• '••••••••,-' • ,' .

PQl!'n(cS' J~ inventos (). J~s,"~'hrimie-ntos
. r~'~u1tantcs de 'pro)'ectos del Organismo

Pt'rít.ldos (te sesiones d~ ta Con-.ferencia

Gt'ncral······· .. ········· t •••••••

Persál131
Carácter internacional de susfundortes. ~

Conducta ••••• "•.••••-'•••••••••••••
Contratación, principios .
Director General ••••.••••••••••••••
Envío en mi~ión para-el examen de

proyectos ••••••• o'' •• ~ ••••••••• '.

Estatuto '•••-. ~ •• :. 1 __ ••••

Gastos ••••••••••••••••' .
Guardas,. inclusión en el término

<' personal> ; .
Nombramiento- ••• : ••••••••••••••••

Principios
De la repre~entacióngeográfica •••••••
De mantenimiento al mínimo del

personal permanente l" .

Privilegios e inmunidades•••••-••••••••
Prohibiciones , ••••••••••

'R;:glamento •••••••••••-•••••••••••
Remuneración-. ••• ~ .
Separación del servício~•••• :.••••••••.e

véase,Matedales,

V.D

VI.A.' y Z

véasé Sudeste de Asia
y el, Pacífico

XI.F.S

..
véase Con ferencía

General

VII.F
-VII.F
VIl.D

véase Director Gen eral

XI. O
- VII.B y E

XIV.B.I

VII.G
VII.B y E

Vil.D

VII.C
XV.B y C

VIl.F
Vil.B y E

VIl.E
Vil.E

Normas de seguridad sobre las
condiciones de trabajo•••••• I I •••••

o

Objetivos del Organismo. • I ••• , •• 11. l"

Obligaciones contractuales
Asun.ciéln •••.••••••••••••••••••• I •

Subsi'itencia en caso de retiro de un
miemtro •• r 1,' ••• I •• I •••••••• I l'

Obligaciones de los miembros
Respecto de la Carta de las Naciones

Unidas ••••••••••••••••••••••••
Respecto del Estatuto'•••••••••••••••
Suministro de inrormación cient{f1ca

producto.¡le la asistencia recibida ••••
Suministro de información útil para el

OrganisQlo••••••••••••••••••••••

Obligacio'nes presupuestarias
SUbsistencia en CIlIO de retiro de un

miembro ••••••••••••••••:••• , •••

1 111.A. 6

Il

XI

XVIlJ.E

IV.B
lV.C

VIII.B

VIlI.A

XVIU.É

Peticione,
A la Corte Internacíonal de Junida

De· op·iniones consultivas, \ .-•••••• '•••
Al Organismo '

De aplieación de normas de protección
de la salud y de seguridad ••••••••••

De aplicación de salvaguardias' .
De asistencia par.emprender proyect08.

(véase también ProyectOs)•••••••• , •
De convocación de los períodos ex Ira· ,

ordinarios de lesiones de la Conferencia
General .....-••• '••••••••••••• ;, •••

De materiales etc., necelarios para
proyectos.. •••~ ••••••••• 'l.' '" •••••••

Plazos
~ _~ara la comunicación de propuestas de

reforma del Estatuto .
P.ra la designación de los mlembros de

la 1unta de Gobernadores ••••••••••
Para la firma y ratifléación del Estatuto .'
Para la notificación de 101 ofreclRÚentoa,

de materiale•••••••••••••••••••••.
Para la presentación de Informes aloa

miembrOt: .
Para retirarse un núembro del Organllmo

XVII.B

JII.A.6
lU.A.S

XI.A

".70:
XI.G

XVllI.A"

.VI.B
lV.A, XXI.A '

IX,F

VU'
" XVUl.D
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. Poderes. y funcion~s de :los ()r&3~S
vrt.:vl'i~llS en el Estatuto ~ ..

i Precios y condiciones en relación con pro-
: yectoS,del OrganiSmo ..

V.U-

Xl,F.3

Susp.n~ión por incumplimiento· dQ
~ompromisos en relación con laa

) 53 l\.'a guardias ~ ••••• '••••••••••••••
Suspensión porinfracclón del Estatuto.o

de acuerdos.••• ~ •••••••••••••••••

24007

xlI.e

V.E.3. ~IX.B

Presidentes
De la Conferencia General, elección.
. mandato .

De la Junta de Gobernadores, elección ••
V.C

Vl.H

Prohibiciones. •••••••••••••••"•••••••

Protección
Medios matrfiates de , •• ~-. ""
Medidas de (véase Normas de protección

de la salud y d. seguridad)

véase Personal

IX.I.1

.Pristamos, contratlcibn por la Junta de
Gohernadores " . V.E.8, XIV.G Provisión d. ;"atcriales, servidos••quil'o

e ¡nsialaciones •• ,¡ • J . llLA.2

Pf4'''~;lr~h...\to
Aprúhadón iJ~i pru)'ccto por la

C<.mferencia (';eneral "" .. .. .V.E.S
Deci~iones sobre su monto, en 'la Junta

de Gobernadores r. ....' Vl.E t ?CIV.H
De\·oiución del proyecto a la Junta de - ""',

_Gotocrnadores .. ......~. . V.E~.S, XIV.A
Prop"ación del p~oyeeto por el Director

Gc.!nL~r81 " ',"" < : .. ~.. XIV.A
Pres<ntación del proyecto a la Confe

rencia Genoral por la J.unta de
Gobernadores ~ " .'... XIV.A

Presupuesto ordinario •••••••• : •••• '•••

Pr'incipio"i del Org3ni~mo
AplicacióJ.1 práctica de l~--encr,ía atómica

COn fines ex~lusivam-ente padficos •••,'

Contribución de la encrgra at(,mlca a la
P", salud y prosperidad en el mundo.

Distribución equitativa de-materiales y .
otros recursos en relación con

XU:.3y F.2

XLF
Xl.f.l

XI.F.4
Xi.F.~

Xl. 1',4

XI.F.Z
Xl.F.4

XILA.3 y 6, Ye
XI.E.S

Xl.D

XI.Ay E

XI.Ay C
. x.G

XLB
"I.A

XI.F.S
XI.F.3

XI.E.6

Xi.E:2

XI.A
XI.ByE.4

XI.B'
XI.AyC

.XII.A.7, B ye
XLD

Proyectt'S del Or&onil",O
Acuordo, sobre ployeclos, ••Iipuláciones

ptrcepti,-,u .
Asicnbci'ó n de: male.rlales al proyecto•••
Oercc has sobre iny,ntos, descubri·

miento,-, patentes. 1," 11 •••••••••

Pr,cioS Ycondiciones de entrega••••••
Promesa d. no utilización de la asís
-foneia dr modo que contribuya a fines
nlU¡f:ares '•••••• ~ ••••••••••••••••

~ Solución de' controversias •••••••••••
S~rú't~,mientoa salvaguardias ••••••••
Traslado de matcri:11es•• ~ •••••••••••

Aplicación úe salvaguardias •••••••••••
Contabilización de los materiales ~ •••••

. .Distribución equitativade los rec:ursos ••
Envío .de expertos a los Estados. •••••••
Examen de los proyectos por la J\lnta de

GObernadores. • '. _•••••••••••••••••
Existencia de planes, fondos y personal

adecuados •.••••••""••••••••••••••

Exposiciones explicativas ••••••••••••
Financiamiento. , ••_•••••••••••••• ~-.

,Garantías del Organismo .
Materiales necesarios ~ ••••.•
Medidas en ca.o de incumplimiento ••••
Misiones para el examen de proyectos ~ •.
Necesidades de las regiones ¡nsuficlen. _

temente d'esarrolladas •••••••••••••
Normas de ¡irotec~iónde la salud·y de

scgurhJad. .
Obtención de mat~riales,servicios,

equipo e in'stalaciones •••••••••••••
Peticiones relativas a proyectos en curso.
Responsabilidad financfera del Organismo
Solicitudes de a¡istenc:ia ••" .
Suspensión o terminaciqn de la prestación

de Dosisterycia en C3S0 de incumplimiento
Óe ~as oisposiciófici iu~i'¡ ¡oh::¡u:~d:::

Q

VI.A.2

11

'111.0

VII.C
III.B.I

XI,.E.5

III.B.l
IV.C

véasé Gastos del
.. Organismo

(administrativos)

v~ase Gasto~ del
I Org.lnismo (no
, administrativos)

Ill.D

"11, nl.A.~, XI.F.4,
XU.A.l y 6, Y B

nLA.l,2, 3 y 4, D.2.
VllI.C, XII.A.6

........ 1, ..... t •••••Presupu~to~peracional

proyectos •••••• _ .
Fume: n to de 14 paz y la c:ooporaeibn

internacional ••••••'•••••••••••• '••
Igualdad soberana de los mlembr~s•• ; ••
Mantenimiento al mínimo del personal

permanente ...... \, •••••• , •••••••
Política de tiesarme mundial ••••••••••
Repres,cntación geográfica equitativa en -~

el pcrson3.1~del Organismo ••••••••••
-Re¡¡¡..;¡e¡¡/:;-('lo¡¡-f~~3H.¡¡-citati-Ya-e!l !!

J.unta de Gobernadores ••• , o ••' • ','"

Respeto por los derechos soberanos de
los Estad'os ••••••••••• " .

Utilización de la asistencia de modo que
~o contribuya a fines militar'es ••', •••

Privilegios e inmunidades
Definición mediante acuerdos o' .... 0 •• .

Del Director General y del personal ••••
D~l Organismo ••••• ti ••••• '•••••••••

De los dAllegaclos de los miembros y de
sus sup1.en4~esy consejeros ••••••••••

De los miembros de la Junta y de sus
, suplent'es y consejeros ••••••••••••• '

XV.C
XV.lly C
XV.AyC

XV.B-Y~

XV.ByC

Quórum
En la Conferencia General •••••••••••
En la Jun', do- Gobernadores •••••••••

R

v.e
VI.E

Privilegios y derechos ~~·los miembros
Suspensión del derellho de voto •••••••

t

Retificacl6n del Bitatuto.: ••••••••••••

XIX.A Recom~ndaclonea
De la Conferencia General

vé... Eatatulo
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XVIII.¡;: .

VI.G
V.A

XVIII.D.

,XII.A.7

,X1.B

IX.H'

_ Xlv.G
véue Disposicionea

fonaneieras

ReuniQnt's, convocación
OcIa Conre.rencia General ••'•••••••••

. De la Junta de Gobernadores. •••' • , ••• ,.

Del Organismo por el almacenamiento y
protección de los materiales en su
poder , •• ~ , , ... ': •.• ~ •••'•••••••• I

Del Organismo'respecto de las conse·
cuencias fi~ancietasde los prOyectos "

De los miembros. derivada d. la contra;
tación de préstamos : ••• ~ ••••••••.

Financiera ••••• io ••••••••••- ••••••• ,

Retirada. por incumpHmiento. 'de
materialc$ )' ~quipo suminis.tradOl •••

Retiro de mi.mbros
Plazo para poder hacerlo '.' ... ': ••••••••
Suh~istenciade las, obligaciones con:'

trac-tu3t~s y presupuestarias••••••••• .'
XIX.B

V.E.6

VII.E

V.O
'V.E.5

V.D

V.E.?

" VI.A.2

XVIII,C.I)

24008

A la Junta de GI,6.madores
Sobre acuerdos entre el Organismo

y otras org3nizaci~nes .
Sobre cu.estiones comprendidas . 

dentro dei ámbito del Estatuto ••• ,'
Sobre el praY,eeto de" presupuesto,_ ....
Sobre los informes a las Naciones

Unidas 1 •• 1 •••••• ~ ••••••••••••

A los 'miembros delOrganilmo
Sobre cuestiones comprendidas dentro
. del ámbito del Estatuto ..... '.' 1" ••••

De la Junta de Gobernadores
A la Conrcr.Mia General

Sobre cuesliunes de personal •••••••
Subr~ pr{'pu\'5.f3$ ()~. reforma del

E!itatu!o , ••• , • I .

So~rc ~usr~nsión de dcrcl;hos y
rrh'il\'~i():i I ~ ~ ".' ••

, .

Reelección de miembros de la ~unta de
Gobernadores .

Reembolso a los miembros correspondiente
a élementos suministrados' . XJ\l, XIV.E

Revisión del Estatulo (véase tlllnbién
. ~litatuto, RefOrma del) •• , ' ....... ~". XVHi.B'

Rcoforma del Estatuto _ vélSe Estatuto

Regiones geográficas, representación en la
Junta de Gobernadores l" l .. VI.A.I y 2, s

Regiones insuficientemente desarrolladas
Consideración de sus necesidades

especiales .

Regi~tro
De acuerdos ••••••••••••••••••••••
Del Estatuto ••••••••••••••••••••••

Registros de las operaciones en relaclóñ
con proyectos del Organismo •••• ',' •

Reglamentat:lón del personal (véase
también Personal) •••••••• ~ •••••••

. Reglamentó
De la Conferencia General •• i • ...... " .'

De la Junta de Gobetnadorel , •••• , ....
i

R'~lacione~ con otr~s organizaciones'
Acuerdos de relaciones. , , , ., ••••••••

Cláusl!las preceptivas (del Acuerdo con
las Na~iones Ul1id8~)', , : , •••• ," ","

Representación de la Junta de.
Gobernadores; ante otras organizaciones

Remuneraclbn del personal,' , •••••••• I I

Representación en la Confer~ncia Gene~al,'

Representación regional en la Junta de
Gobernadores. , •••••' •••• , , ••••••

Representantes 'de la Junta de Gobernador..
cerca de otras organizaciones •• I .', ••

IIlA.2, 8.3, XI.E.6

XXiI.B
XXU.A

XlI.A.3

VII.B y E

• ,:VL8.1 y 2

VLI

VII.E

V.AyB

VLI

. Salva,uardias derOrganismo
Aplicación a arreeJo$ bilateral o multi-

Jaterales .
Aplicación a Iu actividades d'e un Estado
Aprobación d. medio. para.•ltratamieRe

lo qu imlco d. material. irradladne '"

Contabilización de materiales básico$ y
de 'materiales fisionables especiales •••• '

Derechos y responsabilidades del
Organismo •••••••••• ~-: .

Desviación de materiales ••••••••• , •••
Devolución de materiales y equipo ~

Distracción de materiales•••• ' ..
Establecimiento y iplicaclón de medid.

de salv:.guardía •••••••••••••• i .....

E'xamen y aprobación del dis1>ño de
instalaciones ••••••• :'•••••••••••••

Excedontos de materiales fisionables,
depósito en poder del Organismo ......

Gastos de las activtdádes de salvaguardia,
Informes sobre la marcha de los' trabajoso
Inspectores ••••• ',' ••••• " • ',' ...... ~ ..
Medidas de protección de la ~alud Í' de'

_ seguridad •••••••••••• ~, •••••• ~ ••
Medidas en caso de incumplim¡ento ••••
~e¡istro de las operacion~s •••••••••••
~ .

Secr.tos de rabricacÍón, 'prohibición do
.revelarlos·•••• ~ .... "II! ••••••••••••••

Seguridad ••••••• 1," •••••••••••••••

1II.A.5 .
1Il.A.5

XII.A.5

XII.A.3, 6 Ye

XII.A
XII.J\.5 ye
XII.A.5 yC
XII.A.5yC

XII.A.!

Xl1.A.5
X1V.J.1 b)

XlI.A.4
XII.A.6

XII.A.I, 2, S, 6, 7 Y B'
X11.A.7, B Y e

Xll.A.3

Yll.F

- véase-Normas de
protección de la salud
. y dueillridacl

Resoluciones de la Asamblea General o de
•~ Conlejos, exa-men por el Organismo XYI.8.2

Separación del servicio de 10$ runeiQnarioJ, " .

ServiCios ~ •••••••••••••••••••••••••

VII.E

véase Materiales'

Responsabilidad
De la Junta de Gobernadores ante la·

Conferencia Genera.·••••••• , • '" ••
Del Director General ant~ la Junta da.

(lobemadore•••• '. ' .

VU'

VII••

Solución do controversias
Inc:iusión de cláusulas eÁIQs acuerdos ,

. sobre proyectos•••••••• I ..

,Solución mediante arbitraje; negociación
u olto medio convenido" , " •• , •• o•••

XI.F.6

XYII.A
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Uranio enriquecido en los Isótopos 235 ó-
233. definición •••• , • , , • , • , ,-, ~ _•• , • . XX.2

v,e
VI.E

X1X.A·

XIX.A

,
11l lA R. A. U. ruo destinada miembro do la O. 1. E, A. 01 S do

marzo de 1958. Ú'u la unl6n do EgIpto ., Siria.
(2) se aplica también a Borlln Oo.te.
(3) Pt% nota de 6 de octubre de J878. la Republioa Socialista de

Vietnam comunicó B la O. L E. A. 81l decisión de asumir sus obliga-
ciones f derecho8 como Estado Miembro. .

_ 'Sirla deposttó ins· Instrumento de' Ratificaci6n el ti de 1unto de
1963 como R.epublic8 Arabe de Siria, traa 8U separaCión de la R. A. U.

- Honduras se retiró con efectos de 10 di junio de 1"81..
_- Nicar:aaua •• retiró con efectos de 1t de diciembre de 1170.·

Albania: 29 de julio de 1857.
Argentina: 23 de agosto d. 1957.
Austr¡>.lia: 29 de julio de 1957.
Austria: 10 de mayo de 1i57.
Bélgica: 28 de abril d. 1958.
Bolivia,: 15 de marzo de 1863.
Brasil: 211 de julio de 1857.
Ilulgaria: 17.de agosto de 1957.
Byelorusia: 8 de abril de 1957.
CamboYa: 6 de febrero de 1958.
CanadlL: 29 de julio de 1957.
Ceilá.n: 22 de agosto de 1957.

_ Chile: 19 de septiembre de 1960.
Colombia: 30 de septiembre de 1980.
Corea:· Sde agosto de 1957.
Costa Rica: ,25 de marzo de 1965.
Cuba: 1'de octubre de 1957.
Ch8Coslovaquia:5 de julio de 1957.
Dinamarca: 16 de julio de 1957•

.E~uador: 3.de marzo de 1958.
Egipto· lll: 4 tle septiembre de 1957.
El Salvador: 22 de noviembre de 1957.
España: 26 de agosto de 1957.
Estado<! UnidO<!: 29 tle julio de 1957:
Etiopla: 30 de septiembre de 1957.
Francia: 29 de julio de 1957.
Gt"eCia: 30 de septiembre de 1957.
Guatemala: 29 de marzo de 1957.
Haltl: 7 de octubre de 1957.
Hungrla: 8 de agosto de 1957.
India: 16 de julio de 1957.
Indonesia: 7 de agosto de 1957.'
Irá.n: 16·de septiembre de 1953.
1s1andla: 8 de agosto de 1957.
Israel: 12 de julio de 1957.
Japón: 16 de.julio de 1957.
Libano: 29 de junio de 1961.
Liberta: 5 de octubre de 1962.
Libia: 8 de septiembre de 1983.
Mónaco: 19 de septiembre de 1957.
Noruega: 10 de junio de 1957.
Nueva Zelllnda: 13 de septiembre de 1957..
Paises BajoS: 30 de.septiembre de 1957.
Pakistán: 2 de mayo dé 1957,

. PanamlL: 2 tle marzo de 1966:
Paraguay: 30 de septiembre de 1957.
Perú: 30 de septiembre de 1957.
Filipinas: 2 de septiembre de 1958.
Poionia:.31 de julio tle 1957.
Portl.\gal: 12 de julio de 1957.
Rumania: 12 de abril de 1957.
SucllLn: '17 de julio de 1958.
Suecia: 19 de junio dI! 1957.'
Suiza: 5 de abril de 1957.
Siria: 8 de marzo de 1958.
Thailandia: 15 de octubre de 1957.
Turqula: 19 de julio de 1957.
Ucrania: 31 de lulio <le 1957. . .
Unión de Sudáfrica: 6 de Junio de 1957.
URSS: S de abril de 1957.
Uruguay: 22 de enero <Ul 1963.
Reino Unido: 29 de julio de 1957.
República Federal Alemana {2l: 1 de octubre de 1957.
República Dominicana: 11 de julio de 1957.
Vaticano: 20 de agosto de 1951.
Venezúela (reserva): la de agosto de 1957,
Vietnam 13): 24 de septiembre de 1957.
Yugoslavia: 17 de septiembre de 1957,

Voto, derecho de
En la Conferencia General , ••
En la Junta de Gobernadores •••••••••

. Suspensión en caso de mora en el pago de
cuotas •• I ••••• I • I .

..Autorización p.ara votar en el caso
e¡pecial dó mora .en el palO de cuotas

Relaci6n d. 101 Palael parte del Estatuto

. Los siguiente.!l pa.Ises firmaron el Botatuto el 26 de octubre
d., 11156. Y la fecha del. depósito del Instrumentod. Ratifica-
ción es: - •

XIl.A.5

,V.B

XI.F.2

. XIV.E

... VII.E

VI.A.l y 2

V.E.a yXII,C
V.E.3'Y XIX,B

XV.B
XV.ByC

V.E.3'Y XIX,A

"h.. Materlalea

V.C, XIV.H,
XVlIl.e.i),' XIX.B

'V.C, XVJII.B
X1V.H

v.e
·XVIll.B

XVUl.C.i)

Vl.E

..
~

Mayoría simple, t •••••••• :. , ••••••

Sobre cuestiones financieras. , •• , ••• I

Sobre la tlelerminacl,," de Qué· cuestiones
exigen mayoría de dostercios '•• , •••

Sobre la re"isión general del Estatuto •• '
Sobre propuestas-de reforma del Estatuto
Sobre suspensión de ·derechosy _.

privilegios·•• l" ••••••••• I • 1,1 ••••

En la Sunta de Gobernadores
Mayoría de dos tercios •• , • '" •• " ••
Mayoría simple •• ,., ~ .. 1_' " '" --;::v• •••
Sobre el mon~o del presupuesto • '••• ~_.
Sobre la delerminación de qué cues-

tione¡ exigen mayoría de dos tercios. ..

v

T arlra de precios por concepto de al mace
namiento)' manipulación de materiales

Tra.slado de materiales ••••••••••••• ~ ••

T

Su¡ptnsión del derecho tle volo ••••••• o

Suspensión de I'ri~iJegiosl inmunidades .¡
derechos de los miembros

Por illcumplimiento de conlpromlsos en
retadón con las salv3suanJias•••••• ~ ••

Por infra",ílll del Eslatuto o de acuerdos

Utilización d,e la energ" atómica •• ::.... vEllte 'Fines pacíficos
'1 Finea militures

Suptentes
De los delegados de los miembros en la

Conferencia Gen!:ral •••• ;. ••••••••••
De los miembros de la Junta de Gllber·
_ n'ádores .
Ptivil~s¡os e i!'munidades ••••••• ., •••.•

Sudeste de Asia y el Patia;o, representación
'en la Junta d.e Gobernadores •••••••••

Votaciones
En la Conrerol1cia General

Ma)'Olía de dos tercios •• •-r• •• ~ • l' • it

'Violación de las disposiciones d<1
Estatuto o de acuertlos, c~n."cuencias

.-' de la •• 1', .-••••• 1 111 •• t •• l"

Sueldos y _satarlos ••••• 1" ••••• 1,' •••••

'-Sumin¡~trode mate~iates •••••• .-•• / ••••

, Tratamiento químico de materiales
irradiados ....... , •••••••••••••••••



2401Ó 28 octuDre 1980 B. O. ael E.-Núlll. 259

Relación de paises que aceptaron la enmienda al articulo' VI.
o PÚTato Al, apartado 3

Finlandia: -:}O de octubre de 1961.
Reino Unido: 12 de diciembre de 1961.
Noruega: 22 de diciembre de 1961.
Túnez: 22 da diciembre de 1961.
Suecia: 28 de diciembre de 1961.
Canadá: • de enero de 19ft.L .

. Santa Sede: 11 de enero de 1962.
Tahilandia: 9 de febrero- de 1962.
Bélgica: 14 de febrero de 1962.
Sudáfrica: 20 de· febrero de 1962.
Francia: 14 de marzo de 1962.
Ghana: 15 de marzo de 1002.
Dinamarca: • de mayo de 1962,..
Estados Unidos:· 10 de abril de 196~.

Corea: 4 de mayo "<le 1962.
Libano: 4 de mayo de 1962.
Israel: 7 de mayo de 1962.
Vene7uela: 7 de mayo de 1962.'

. India: 10 de mayo· de 1962
Hungría: 11 de mayo de 1962.
Australia: 21 de mayO de 19f)2.
Polonia: 27 de Junio de 1962.
Cel1é.n~ 29 de lunlo de 1962.
Suiza: 13 de julio de 1962.
Nueva Zelanda: 25 de íulio de 1-982.
URSS· 25 de JuUó de 1962.
Filipinas: 26 de julio de 1962.
China: 30 de julio de 1962.
Camboya: 31 de Julio de 1982.
Portugal: 3 de agosto de 1962.
Birml.nia: 10 de agosto de 1962.
Islandia: 13 de agosto de 1982.
Paklstán: 13 de agosto de 1962,.. ., ..
Paraguay: 22 de agosto de 1962.
Repúbllca Arabe Unida: 30 de agosto de 1962.
Paises Bajos'": 10 de sep,tiambre de 1962,
Món,llCo: 11 de septiembre de 1962•.
Sudán: 11 de septiembre da 1962.
Austrla: 17 de septiembre de 19&2.

. Rumani4: 18 de septiembre de 1962,
Vietnam: 19 de septiembre de 1962.

Paises que 80 firmaron el Estatuto el 28 de oCtubre áe 1951

Afganistán: fecha' de firma., 23 de enero de 1957; fecha de
depósito de ratificación. 31- de mayo de 1967. .

. Birmania: fecha de firma, 9 de enero de 1957; fecha de de·
pósitc d~ ratificación, 18 de octubre- de 1957.

irak:~'echa de firma. 15 de enero de 1957; fecha de dppósito
.de ratificaci6.n, 4 de marzo de 1959.

Italia: fecha de firma, 15 de noviembre de 1958j' fecha de
depósito de- ratificación, 30 de septiembre-de 1957.

Laos", fecha de firma, 17 de enero de 1957.
Luxemburgo: fecha de firma. 18- de enero de 1957¡ feCha de

depcsito de ratificación, 29 de enero de 1958.
Marruecos: fecha de firma. 9 de enero de 1957; techa de de-

pósito de ratificación,.'!7 de septiembre de 1957, 1

MéxIco: fecha de fIrma, 7 de dIciembre de 1956; fectla de de
ptsito de ratificación, 1 de abril de 1958.

Túnez: fecha de firma, 8 de enero de 1957; ·fecha de dep.ó
slto de ratificación, 14 de octubre de 1957.

Paises que .e adhirieron
-"Alemania. Rep. Dem.: 18 de s_epttembre de 1973.

Argelia: 24 de dictembre de 1963.
Arabia Saudita: 13 de dIciembre de 19152.'
Bang~adesh: 27 de septiembre de 1972.
Camerún: 13 de julio de 1964.
Congo: 1 de octubre de 1&61.
Corea: 18 de septiembre de 1974.
Costa de Marfil: 19 de noviembre de 1963,
Chipre: 1 de jimio de 1965.
Finlandia: 7 de enero de 1958.
Gabóo: 21 de enero de 1964.
Ghana.: 28 de septiembre de 1960.
Islandia: 6 de eoerade 1970.
Jamaica: 29 de diciembre d::- 1965.
Jordania: 18 de abril de 1966.
Kenis: 12 de jullo de 1965,
Kuwait: 1 de diciembre de 1964.
Liechtenstein: 13 de diciembre de 1968,
Mada"tascar: 22 de marzo de 1965.
Malasia: 15 de enero de 1969.
MaH· 10 de agosto de 1961 .
Mauritania: 31 de diciem '.iTe de 1974.
Monvolia: 20 de septiembre de 1913,
Nicaragua: 25 de marzo dE' 1m.
Niger: Z1 de marzo de 196\:1.
Nlgeria: 25 de marzo de l~.

Qatar: Z7 de febrero de 1978.
8enegal: 1 de noviembre de 1960.
Sierra Leona: ,4 de funio de 1967.
Slngapur: 5 da enero de 1967. .
Tanzanla: 6 da enero de 1976.
Uganda: 30 de agosto de 1961.
Zambia-: 8 de enero de 1gei.

Relacf6n ele paises que- aceptaron' la enmlenda·a loe pirrafos
A. B. C. y O del articulo VI

Reino Unido: 17 de febrero de 1971.
Noruega: 18 de febrero de 1971.
Japón: 6 de abrtl de 1971.
Dinamarca: 8 de _abril de 1971.
Kuwalt: 10 de lunio de 1971.
Thailandia: 16 de ;unio de 1971.
Marruecos: 25 de lunio de 1971.
Países -Bajos (1): 30 de junio de 1971.
Francia: 1 de Julio de 1971.
Corea: 11 de agosto de 1971.
Irán: 14 de agosto de 1971.
República Federal Alemf\na (2):' 1 de septiembre de 1971~·
Vietnam: 10 de septiembre de 1971.
Turquía: 22 de septiembre de 1971.
China (3): 1 de octubre de 1971.
Bélgi.ca: 13 de octubre de 1971.
B'rasil: 14 de octubre da 1971.
Nueva Zelanda: 21 de octubre de 1971.
Panamá: 1 de noviembre de 1971. . .
N(~er: 6 de diciembre de 1971. •
Canadá: 22 de diciembre de 1971.
Kenia: 29 de diciembre de 1911.
Ecua.dor: 5 de enero de 1972. .
Malasia: 20 de enero de 1972.
Mónaco: 20 de enero de 1972.
Mada'l;!3.scar: 1 de febrero d3' 1972.
Argpr.tina: 15 de febrero cie 1972:
Birmania: 6 de abril de 1972.
Líbano: 3 de mayo de 1972;
Estados Unidos: 11 de mayo de 1972,
Slne-apur: 17 de mayo de 1972.
Sudáfrlca: 30 de mayo de 1972.
Haitf· 28 de iunio de 1972.

• (t) Incluye el Surlnam. y lu AnUUu Neer1andeau,
(2) Se aplica &J Land d. Berlín.

o. ~)B.~ República de China no ocupa .. pu.eHo d. China ea la

Islandia: 6 de julio de i972.
Luxemburgo: 10 de julio de 1972.
Gabón: 20 de julio,de 1972..
Ven"'zuela: 18 de julio de 1972.
Ghana: 20 'de julio de 1:n2.
Australia: 24 de' julio de 1972.
Uganda: 2:T de Julio de 1972.
Túnez: 2 de agosto de 1972.
Senegal: • de agosto dé 1972. ,
Liecl:tenstein: 18 de septiembre de 1972.
Zaire: 18 de septiembre de 1972.
Ceiltm: 21 de septiembre de 1972.
Israel: 26 de septiembre de 1972.
Jordania; 28 de abril de 1972.
-Baogladesh: 21 de septiembre de 1972.
Guatemala: 3 de octubre. de 1972.
Filipinas: 5 de octubre de- 1972.
Arabia Saudita: 6 de octubrE'de 1912.
Camerún: 6 de octubre de 1972.. .
República Dominicana: 5 de octubre de 1972.
Grecia: 29 de noviembre de 1972.
rtalial 7 de diciambre de 1972
México: 22 de diciembre de 1912.
Jamaica: 10 de enero de 1973.
Chipre: 12 de enero de 1973.
Suecia: 8 de febrero de 1973.

"'Santa Sede: 14 de febrero de 1973.
Costa de Marfil: 2 de mnrzo de 1973.
[ndia: 7 de marzo de Ifl73
Indonesia: 3 de abril de· 1973.
'Zambia: .- de abril de 1;;73
Finlandia: 12 de abril de 1973.
El Salvador: 24 de abril de 1973.
Etiopía: 24 de mayo de U:¡73.
Paraguay: 1 de junio de 1973.
Perú: 1 de junio de 1973.
Argelia: 23 de julio de 1973.
Suiza: 27 de Junio de 1973.
URSS: 12 de julio de 1973.
,Flvelorusia: .12 de julio de 1973.
Bolivia: 15 de Julio de 1973. .
MaJí: 7 de septiembre de 1973~

Hungrfa: 20 de septiembre de 1973.
Bulgaria: 5 de octubre de 1973.
Costa' Rica: 11 de octubre de 1973.
Ucrania: 18 de octubre de 1973.
Polonia, 23 de octubre de 1973.
Pakistá.ll: 1 de febrero de 1974-.
Austria: 11 de febrero de 1974.
Afganistá.n: 10 de abril de 1974.
España: 30 de agosto de 1974.
Portugal: 24 de junio de 1975.

•
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"Marruecos: 22 deseptirmbre de 11162.'
BUlgarla: al de septiembre de 1962"

• Irak: as de septiembre de 1962.
Ecuador: Z1 de septiembre de 1962.
Nicaragua: 8 de octubre de 1962.
Cuba: 11 de octubre de 1962.
Ucrania: 31 de octubre de 1962.
Byelonisia: 31 de ~ubre de 1962.
El Salvador: Z1 de octubre de 1962,
Indonesia: 7 de noviembre de 1962.'

, Arabia Saudita. 13 de diciembre de 1962.
Etlopla: 31 de diciembre de 1962.
Yugoslavia· 22 de mayo de lllll3.
Rep(¡.blica Arabe Siria: 6 de junio de 1963.

- Italia: 8 de junio de 1963.
República Federal Alemana (1): 22 de agosto de 1962.
Libia: 9 de septiembre de 1963.
Afganistán: 6 de agosto de 1963.
Argentma: 3 de octubre de 1963.
Costa de Marfil: 19 de noviembre de 1963.
Chile: 11 de octubre de 1965. '
Turqul...: 14 de octubrn de 1965.
Luxemburgo: 1 de junio de 1966.

_México: 17 '"' agosto de lll1l6.,
Checoslovaquia: as de abril de 1963.

(1) La enmienda al Estatuto se" aplica a Berlín en el mismo sentido
que ·el .Estatuto.

, El presente Estatuto fue aprobado el 23 de octubre 'de 1956
por la Cowerencia sobre el Estatuto del Organismo ~ternacio
nal de Energia Atómica, celebrada en la sede de las Naciones
Unidas. F.:ntró, en vigor el 29 de julio de 1957, una vez cumpli
das las disposiciones pertinentes del ¡>Arrafo E del articulo XXI.

El Estatuto ha sido enmllndado dos veces por 'el procedimien
to prescrito en loa párrafos A y C del articulo XVil1. El 31 de
enero de 1963 entrarón en vigor ciertas enmiendas a la primera
frl'"e del apartado 3 del párrafo A del artículo VI. El Estatuto.,
de esta forma enmendado, volvió .a· serlo elIde lunlo de 1973
al entrar en vigor diversas enmiendas a los párrafos A. B. C
y D del mismo articulo. Estas enmiendas se ,han recogido en

• ,el texto del Estatuto transcrito en el p"""ente folleto. el cual
dela. -sin efecto el de todas las anteriores ediciones.

Lo que se ·hace público para conocimiento general.
Mlldrld. f5 de octubre de 1980.-El Secretario general Téc·

nlco, Juan Antonio Pérez-Urrutl Maur....

MINISTERIO DEL INTERIOR

ORDEN de la de octubre de 1980 por la que se mo·
difica la de. Ministeri.o de la Gobernación dé-24 de
sep"tiembre de 1971 sobre circulación .en pruebas,
en transporte y con permiso temporal.

11astrislmo sedor:

mlsos especiales para pruebas o enseyos de Invesllgaclón, C"VII
utllld..d. ...demás de los ensaYQll e Inve.tlg..clone. ordin..rI....
permitirá: " ,

- :ae..llzar excepclon...lmente ensayos en ..utopistas. autovl....
y demás vias públic...s del territorio n ...clonal, para los que sea
neceaarla .obrepllsar Jae limitaciones genéricas de velocidad e.·
tllblecidas par... este ~po de vlas. En tales casos. el órgano com
'Petente pllra otorg..r el permiso lljará en el mismo 111 velocidad
maxlma ... desarrall...r, que, salvo ql/e la vla se h...y... cerrado al

'trafico general, no podré, I9r .uperlor a 30 Km/h. sobre la
,normalmente ....utorlzad.. p...ra los distintos tipos de vlás y ve
hieulo.. asl como el Itinerario a mantener y los periodos de
tiempo en que 1.... pruebas deben realizarse. Dlch...s pruebas no
podrán efectuarse en vl...s \lTb...nas y travesl...s Y. en todo caso,
deberán cumplirse las limitaciones concretas impuestas por ra
zones de peligro u otras Circunstancias y reflejad...s en las se
ñ ...les correspondientes. y cuantas disposiciones sobre reducción
y adecu...ción de velocidad se prevén en el Código de la Clrcu.
l...clón.

- Probar vehículos de distintos f...bricantes.
_ - 'Circular llevando en el vehlculo ...paratos de medida. ma·

niqule,s, lastr.. de cualquier tipo y los demás dispositivos O
person...s necesarios parll la realización' de ensayos. __ , '

• En e!ltos ca"os, los fabricantes de vehículos deberán acom.
pañar....demás de 1... documentación prevlst en la prescripción
segund.... j ustlfic..clón de la necesidad de l _peticlón para su
vaioración por 1... Dirección General de Tráfico. y de las mod...
lidades de .u utilización, sin que el número ...nual de permu.oa
especl...les por establecimiento ..bierto en Espafta pued.. exce
de, de los que para cad... caso .e lljen por la Dirección Gener...l
de Tráfico en ...tenclón .. las circunstancias y necesidades de
Investigación.

Los vehlculos que circulen al amparo del permiso ... que se
rellere 1... presente prescripción no deberán ser conducidas como
norma general, más que por ,un Conductor al' servicio' de la
Empres... titul...r del permiso.'En c..so de que sea precisa su con·
ducclón por otr...s personas deberán estar ...utorlzadas expres....
mente por 1... Jefatur... de Trállcoexpedidora del permiso. '

Cuando por 1... naturaleza de las pruebas Se estime conve
niente, en oroen a 1... segurld...d de la circulación. la autoridad
competente podrá'ordenar que el tr...mo .deslgnado para la rea
lIzacIón de las prueb..s se sedalice. par cuenta del peticionario,
en 1... form... que se indique, para que sirva de advertencia ..1
resto de los usuarios.. .

Art. 2.. 'Se "dade ..1 articula 2.' de la Orden dol Mlrilsterlo
de. 1... Gobernación de 24 de septiembre de 1971 un oct...vo pá
rrafo. en el que se hllr~ constar lo siguiente:

.Los 'Vehículos que circulen eón los permisos excepcionales
... que se refiere la prescripción 9.' del artieulo anterior lleva·
rano ...demás de I..s placas de m..trlcul.... a que 'Se refiere la
prescripción 4." anterior y el ...rtlculo siguiente. dos placas rec
~gul...re., coloc...d...... respectlv...mente, una en 1.. p...rte ante·
nor y otra en 1.. posteriO, del ...utomóvll. al lado de la matricu1... en las que. sobre rondo liso de color bermellón, Irán
lnscntas; en color blanco y en relieve. las letras F. V.. teniendo
las pla.cas y letras, respectivamente. las 'siguientes dimensiones:

ROSaN PEREZ

llmo. Sr. Director general de Tráfico.

Art. 3.' Se adade'al ..rtlculo 3.· de 1... Orden del Ministerio
de la Gobernación de 24 de septiembre de 1971 un séptimo pa-
rrafo. en el que constará lo siguiente: .

.Los fabricantes de vehículos; cuando realicen pruebas es:
pedales o ensayos que impliquen exceso de velocidad, al am
paro de 1... prescripción 9." del ...rticulo l.', además de confec
cionar el correspondiente boletin par... pruebas, comunicarán 1...
realización de aquéllas, con un plazo mínimo de aniele.ción
de setenta y dos hor..... a 1... Jef...tura de Tráfico que expidió el
permiso de pruebas. B. fin de que· se di~pongr}n los servicios
especiales que ge estimen oportunos._

Lo que digo ... V. 1. para su conocimiento y efectos.
Diosguarde a V. J. " .. '
Madrid. 10 de octubre de 1960.
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Anchura de las letras ..•... " 40.
Espacio entre ...mbas letras oo •• oo ...

Grueso uniforme del trazo .oo oo' oo.

·Designación

L... Orden del Ministerio de la Gobernación de 24 de sep
tiembre de 1971 des...rrollcl el_capitulo X del Código de la Clrcu·
lación, sobrecirculaci6n en pruebas, en transporte y con
permiso tempor...l; nq obstante, quedaron sin regular especifica·
mente los permisos especiales para reali:r.ar pruebas o ensayos
de investigación con autom6v1les en las .vias pú blicas. a que se
refiere el apartado VI del articulo 155 de dicho texto' regl ...men·
tario. '

Por ·otr... p...rte. lá Oroen de' este' Ministerio de 17 de enero
de 1960 por la que se limitaron con carácter general las velo·

•.cldades máximas·... las que deben cir-cuIar los automóviles en
. 1!'oS distintas vlas no previó la excepción de aquéllos qUll neceo
sarlamente h ...n de ser puestos, con carácter de prueba. por
encima de los limites. máXimos. a fin de comprob...r por los
f..bricantes el comp'ortamlento de sus vehiculos o los de otr...s
marcas en circunstancias reales de circulación. situación que
no puede Ser alcanzada en, las pistas -de ensayo.. ~-.

Por" ello se h .. estim...do oportuno desarrollar las previsiones
del ...partado VI del ...rticulo 155 del Código de 1... Clrcul...ción.
concediendo a los fabricantes de automóviles establecidos en
Espada unos pennisl;)s especiales para que puedan realizar de·
termln das pruebas de vehlculos, COn I ...s g...r&ntias sullcientes
para 1 seguridad viII\. , ' .

En su Virtud: este Ministerio, de conformidad con lo dispues
ta en la disposición 1lnal del Decreto 2046/1971. de 13 de ..gosto.
por ~I que ~e dla nu~v.. red..cción ..1 c"pltulo X del Código de
1... Cm:ulac.ón, preVIo Informe de los Ministerios de Obras
Públicas y Urbanismo.y de Industria y Energla. h ... dispuesto:

. Articulo 1" Se ..dade al ...rtlculo 'l.· de la. Orden del Minis
terio de 1... Gobern...clón .de 24 de septiembre de 1971 la si
guiente prescripción:

-9." Con .ujeción 8: las norm..s e.tllblecidas en' el presente
articulo, podrán otorgarse a lo. fabricantes de vehicu!o•• ,per-


